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S U M A R I O 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

fDccreto sohce organización del Conse-
jo Superior de la Armada.—^Pági-
na 7307. 

\Otro ascendiendo empleo inmedia-
to al General de Brigada Excelen-
tísimo Sr. D. Jofíé Vareía Iglesi s. 
Página 7307. 

lOiro ascendiendo a General de Briga-
da al Coronel de Infantería don 
Juan Bautista Sá.ncbez González.— 
Páginas 7307 y 7 3 0 8 . 

¡Oír} ascendiendo al'empleo inmedia-
to al Coronel de Infantería D. Mi-
guel Abciat Canto.—Pá-ina 730-; 

|0/ro ascendiendo al empleo inmedia-
to al Car:>nel de Infantería don 
Francisco Borbón y de la Torre.— 
Página 7308 

[Otro ascendiendo al empleo inmcdin-
to al Coronel de Infantería D. Vi-
cente^ Nafmnte Baleztena.—Página 
7308. 

[ Otro ascendiendo al empleo inmedia-
to al Coronel de Infantería .D. Jo-
sé los /[reos Fernández.—^Página 
7308. . 

i O'ro ascendiendo al empleo inmed-.j-
to al Coronel de Infantería don 
Agustín Muñoz Grande.—Página 
7308. 

Olro ascendiendo ni empleo inmedi t-
'0 al Coronel de Infantería D. Ri-
cardo de Rada Pero/.—Pág. 7 3 0 8 . 

Oiro ascendiendo al empleo inmed:-i-
fo al Coronel de Infantería D. Pa-
oío Mártín Alono.—^iág. 7 3 0 í . 

Oíro ascendiendo al empleo inmedia-
'0 al Coronel de Infantería D- Fran-
c'sco García Escamez. — Pági^ao 
?308 y 7309, 

Otro ascendiendo al empleo inmedia-
al Coronel de Caballería D. PM-

"1o Gete //era.—Página 7 3 0 9 

SÁBADO, 1 4 MAYO 1 9 3 8 . — I I A Ñ O T R I U N F A L PÁGINA 7305. 

Otro 
- "^""¡iiendq al empleo, inmedia-

to al Coronel de Artillería D. Ig-
nacio Llanderas Fraga.—7304. 

Otro ascendiendo ai empleo intnedia-
to al Corunr d Artillerí-j. D. 
dro Jevenois Labemade. — Página 
7 3 0 9 . 

Otro ascendiendo al empleo inmedia-
to al Coronel de Artillería D. Joa-
quín García Pallasar. — Página 
7 3 0 9 . 

Otro ctscendiendo a' empleo inmedij-
to al Coronel de Ingenieros D. Sal-
vador García de Pruneda.—Página 
7 3 0 9 . 

Otro ascendiendo al empleo inmedia-
to al Coronel de Ingenieros don 
Juan Carrascosa Revellat.—^Página 
7 3 0 9 . 

Ofro ascendiendo al empleo inmedia-
to al Coronel de Intendencia don 
Francisco Farinós Gisperta.—Pági-
nas 7 3 0 9 y 731 i . 

Otro ascendiendo al empleo, inmedia-
to al Coronel Médico de Sanidad 
Militar D. Melchor Camón Nava-
rra.—Página 7? j 0 . 

Otro ascendiendo al empleo inmedia-
to al Coronel de Estado Mayor 
D. José Baigorri Aguado.-^Visi-
na 7 3 1 0 

Otro ascendiendo al empleo inmedia-
to al Coronel de la Guardia Civil 
D. Agustín Piñal Riera.—Página 

^ 7 3 1 0 . 

MINISTERIO m ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL 

Orden disponiendo que las funcíonv 
que el número auinto de la Ord-' i 
de 2 8 de abril úl imo reconoce al 
Instituto Nacional de Previsión oa-
ra la gestión intima de Cajas Co-
laboradoras del ter-itorio liberado o 
que lo sea en ¡o sucesivo hasta que 
se constituyan los Consejos ínterin s 
de las mismas, serán ejercidas por 
la Comisión Naci-nal de Previsión 
Soc/a/ .—Página 7 3 1 0 . 

Otra determinand .•> la composició-> 
de la Comisión consultiva de Ca-

jas Generales de Ahorro Popular—i 
Página 7 3 1 0 . 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Orden determinando ¡a constitución 
una comisión ge^'^c-ra para la dis-
tribución de la tas'J del 3 por 1 0 0 
sobre tarifas ferioviarias—^Págiuis 
7 3 1 0 y 7 3 1 1 , 

Otra confirmando la cesantía del auxi-
liar, tercero de la hfatura de Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya, dom 
Edmundo Gerardo Palacio Cout'jt 
Página 7311 

MINISTERIO DE DESPENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL E J E R C I T O 
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad 

Orden nombrando Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al Sargen-
to D. Eugenio Bárbara Arregui.—f . 
Página 7311 

Otra cesando en este empleo D. Lu^io 
Salflmanca de V..-; a.—^Página 73 1 I j 

Ascensos 

Ord:ri confiriendo empleo de Sarg-en-' 
to pr'oúisional a 'os Cabos de ¡n-
faitíría D- José Peláez Martín y 
ofros .—Píginas 7 3 1 1 . ' 7313 . 

Otra id. Teniente provisional al Al-
- férex Alumno dt Artillería doi 

Eduardo Pért? B t ío .—Pá^ . 73 1 3 
Otra id. Sargentos provisionales a l"s 

CiDos de Artillería José Luis Di-
que Sái^. y c r O ; — P á g i n a 7 3 1 3 

Otra id. Tenientes ds Ingenieros a ¡os 
A'féreces D. Justi Sánchez Lóotz 
y otro.—Página 7 3 1 3 . 

Otra id. id. al id- D. Francisco F-er-i 
nández Jiménez—^Pági.nas 7 3 1 3 e 
7 3 1 4 . 

Otra rectificando la Orden de 21 del 
mes pasado (B, O. núm. 5 5 4 ) so-
ir? apellidos del Teniente proi-Ñ 
sional de Infantería D. Narciso 
Andrade Íerrerq.—Página 73 l í , 

1 
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Otra nombrando AUéret provisional 
a! Brigada de Intendencia D. Jo.i} 
Mayobre.—^Página 7 3 1 4 . 

Otra id. Oficial Moro de segunda a 
ios Sargentos indígenas que_relací')-
na.~—^Página 73 . 4. 

Otra ascendiendo empleo inmedi i 
to al Capitán Médico d'^n Nicohn 
Canto Botveguero oíros.—^Página 
7 3 1 4 . 

Asimilaciones 

Orden asimilando la Orden de 12 U 
feí'ctro (B. O. núm. 4 8 2 ) por lo 
que respecta al Alférez asimila :o 
D. Dionisio Garvij Lobos.—Pá^i-
M 7314. 

Bajas 
Order^ causando baja en ta asimilación 

de Teniente D. Manuel Sánchez— 
Página 7314. 

Desticos 

Orden asignando los destinos que in-
dica a los Jefes y Oficiales de In-
fantería D. Julio Oslé Carbonell tj 
otros.—-Páginas o 14 y "'315. 

Otra id. a la Academia de Pamplona 
los Oficiales de Infantería D. Mo-
desto Muruzábal y otros.—^Página 
7 3 1 5 . 

Otra id- a los puntos que indica al 
Capitán de Artillería D. José Mar'a 
Pagóla y otrOs.—Págini 7 3 1 5 . 

Otra id. id. al Ccvttán de Ingenieras 
D. Manuel Ra tíguez ~)elgadQ y 
un Tenierte.— Pi^s. 7 3 1 5 y 7 3 1 5 

Otra id. al Servicio de Automovit'.s-
mo del Ejército al Alférez provi-
sional D, Lino Sáenz Casal.—Pági-
na 7 3 1 6 

Otra id. a disposición del Genova! 
Inspector de la Guardia Civil al 
Brigada D. Francisco Hernández 
R . - u -'- - ina 7-316 

Otra id. al Batallón de Tiradores di;. 
Ifni al Comandante del Cuerpo ríe 
Mutiladns D. Jerónimo Planchui-
•'•-• 6. 

Otra id. a la Caía dj Recluta de Hu3<:-
cn al Teniente del Cuerpo de Mu-
tilados D. Constantino La Cuarfas-
f n r a s . - Páf'na ' 3 1 6 . 

O'ra id. a los puntos que indica a Ic^ 
Ofidcíes FarvMcéuticos D José Vi-
llar y ofrD'; - - P - ^ - n a 7 } 1 6 

Habüínclcnes 
Oíd. n habilitando oara ejercer empho 

superior al Teniente de Infantería 
D. Ambrosio López de Carrión.-'-
Pirana 7 3 1 6 . 

O (ra id. al id, D- Fiancisco Carpinte-
ro de Mi-na.—Váflna ' 3 1 6 . 

Otri id. a tos enmaridantes de Arti-
llHa D. Jesús Báditlo Pérez y otro. 

jpágina 7 3 1 6 . 

Otra id al Tenient-j de Artillería á -n 
Gaspar Monta —Página 7 3 1 6 . 

Medalla Militar 

Orden concediendo esta condecoración 
al Capitán de Ingenieros D. Fer-
nando Riachuelo Valdés, por los 
méritos que c/fj.—^Págn-, 7 3 1 6 . 

Medalla de Sufrimienfcs por la Patr;» 

Orden concediendo esta condecoració i 
a Sidi el Hedí I.itn Mizián y otro? 
Páginas 7 3 1 6 .1 :-318. 

Militarización 

Orden militarizando en las industrias 
que expresa a Luis García Leceta 
y otros.—P?^ 7 3 1 8 y 7 3 1 9 

Oficialidad de Complemento.—•Ascens.-).'! 

Orden concediendo empleo de Alf.^-
rez de Complemento de Artillería 
a los Brigadas D. Manuel Ira) j 
Rodríguez y otrcs.—^Páginas 73 i./ 
y 7 3 2 0 . 

Otra id. id. a los Brigadas de id. don 
Mariano Valenzuela García y otros. 
Página 7 3 2 0 . 

Otra id. id. a los Brigadas id. D. Jo'i-
quín Gual Truyols y otros Pági-

'na 7 3 2 0 

Pase a otras Armas 

Orden disponiendo ta baja en Acii-
llería de los T -ientes de CompJ:-
mcrto D. Andrés Gaviño Gordill.o 
y ítro, y alta en S. M. como Te-
nientes Médicos -Página 7 3 2 0 

Otra disponiendo la baja en CabaU:-
ría del Alférez de Complemeni i 
don Manuel Rov.ta Nico'.au, y alu 
en S. M. como .Alférez Médico. — 
Página 7 3 2 0 . 

Reintegro en la situación de actividad 

Orden reintegrando c ¡a situación de 
actividad a los tue figuran en 'a 
retación que cow mza con el Te-
niente Coronel dor Carlos Gil de 
Arévalo y termin- con don Carlo'í 
Cáceres /nfcfrn-—Páginas 7 3 2 0 v 
7 3 2 1 . 

AI servicio de otros Ministerios 

Orden pasando al 'hírvicio de otros 
Ministerios" el Teniente de Com-
plemento don Darío Vakáral 
Kolhy y otro.- Página 7 3 2 1 . 

Al Servicio del Protectorado 

Ord-.f; pasando a estu situación el Ccí-
pi'án de Infantesa D. Eduardo 
Gotarred-ina Lórez.—Pígina 73^-1. 

Otra id. los Tenientes de Intendencia 
D. Fernando V alderrama Martínez 
y otros.—^Pági.ns 7 3 2 1 y 7 3 2 2 

Vuelta al servicio activo 

Orden cesando en la situación de te-
emolazo y quedando disponible el ¡ 

Capitán de Infantería D- /íicari(t| 
Alvarez de Ter" . « ' 4 . — ^ - ' " i n a 7 3 j | 

SUBSECRETARIA D?, Í.UraN.'. 
Marineros preferentes amanuense! 

Orden disnoniendo es de apl'rac¡óiii\ 
personal de Infantería de /Vfiirim li| 
Orden de 5 de octubre de 19]/,I 
que. creó la especialidad de mar¡m-\ 
ros preferentes amanuenses.—Páj|.i 
na 7 3 2 ? . 

Bajas 

Orden disponiendo la taja en c/Cwr l 
po de Au.xilia. de O'icinas dt i\\ 
Marina Civil, al Auxiliar rfon J/̂  | 
guel E;tévez V-.-a.—^Pásj^na 7322 

Ingreso en la Reserva Naval 

Orden admitiendo la Reserva A',. 
va!, con carácter provisional, dik J 
quinista d.? la Mar'na Mercanhiori 
Isidoro Carbonell Torregm— 
Página 7 ' 7 1 . 

Petición desestimada 

Orden desestimando la, petición di h 
bilitación de empleo superior al CI | 
pitán de Infantería de Marina i 
Severino Comí., S'.xto.—Pág. 732;, j 

Reserva Naval 

Orden disponiendo pase a prestar íia : 
servicios a la Reserva Naval Aíoii 
tizada el Oficial segundo don Eá': 
lio Bayei' Brille. —Página 7322. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Cursos 

Orden convocando un Curso pam h^ ¡ 
bilitación de motoristas-electriasU: 
provisionales.— -agina 7322. 

B a j a s 

Orden disponiendo la baja en el A" ^ 
ma de Aviación del Capitán hé.-1 
litado de Fragata D. Rafael Espino-
sa de tos Mcnr os.—P.i>?ina 732'-. 

J E F A T U R A DE MOVILIZACION. 
I N S T R U C C I O N Y R E C U P E R A C I O N ] 

Instrucción 

Orden convocando un Curso para 
féreces provisionales de Intenden-
cia.—Pifinas -.^ll y '323. . 

. ADMINISTRACION CENTRAL 

J U S T I C I A — S e m c l o Nacional de 
Registros y JPI Notariado.— 
mas a los señores P r e s i d e n t e s « 
Audiencias Territoriales relacior.'-
das con las deficiencias habiiay' 
las inscripciones del Registro Cít-'; 
Página 73'23 

A N U N C I O S OFICIALES 
A N U N C I O S p a r t i c u l a r e s 
E D I C T O S Y r e q u i s i t o r i a s 
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Eim BE itS mm 
bN!STER!0 DE DEFENSA 

NACIONAL 

Decretos r' 
I La Ley de treinta de enero de 
.1 novecientos treinta y ocho, al 

brgan izá r la Administración Ge-
beral del Estado y dar origen al 
Ministerio de Defensa- Nacional, 
istablece como uno de sus orga-
nismos el Consejo Superior de la 
Armada. 
¡ Las enseñanzas de la campaña, 

¿OI una parte,.y las derivadas del 
Gloiioso Movimiento, por otra, de-
ínuestran que la efectividad del 
tnaaíio no puede ser plena, si en 
1 mismo no está vinculada la res-
wnsabilidad coacerniénte a la 

fekcción de Us personas que han 
[de ejecutar l a s misiones que se_ les 
jencomienden, así como la inter-
vención en los problemas de orden 
material y orgánico, en los que 
!or su importancia deba entender 
Por t o d o e ü o ; a propuesta del 

piinistro de Defensa Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de 
[Ministros, 

DISPONGO: 
'Ariiculo primero. S. E. el Ge-

Ineralisimo convocará Jas reuniones 
|<iél Consejo y las presiciirá, si asi 
|lo estima conveniente. 

Articulo segundo. El Consejo 
JSuperior de la Armada está f o r -
p a d o p o r los siguientes miembros: 

.El Ministro de Defensa Nacio-
nal, 

I El Jefe del Estado Mayor de la 
I Armada, 

Los Comandantes Generales de 
¡ E'epartamento y Escuadra. 

Los Contralmirantes con mando 
a flote. 

El Subsecretario, cuando forme 
i parte del Almirantazgo, figurando 
I ion su empleo y antigüedad, 
I Cualquier otro Almirante que se 
i expresamente por el Gene^ 

Presidencia, exceptuando los 

casos en que S. E. el Generalísi-
mo- acuerde ejerceiia, recaerá en 
el Ministro de Defensa Nacional, 
y cuando éste no asista,' en el Vi-
cealmirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada. 

El Segundo Jefe dé Estado Ma-
yor actuará cpíno Secretario, con 
voz y voto, si su empleo es supe-
rior a Capitán de Navio. 

Artículo tercero. El Consejo 
entenderá éh todos aquellos asun-
tos de orden orgánico,' de materÍAl 
o de personal, que por su impor-
tancia estime conveniente el Ge-
neralísimo. 

Articulo cuarto. El Consejo en-
tenderá como clasificador del per-
sonal en los siguientes apartados: 

a) Proponer el cuadro de man-
do de los Capitanes de Navio y 
Capitanes de Fragata. 

b) Proponer en todos los Cuer • 
pos y empleos quiénes deben ser 
retirados del servicio, cesar en ser-
vicios de mar, quedar retardados 
para el ascenso y exceptuados d.; 
embarco, por razones de actuación, 
ideas, incompetencia profesional, 
etcétera, asi como las medidas q,u'; 
deban adoptarse para fijar o v.i-
riar la situación en que haya de 
quedar cada clasificado o las e t 
traordinarias que proceda', segAn 
las circunstancias. 

c.) Fijar las li'stás de éíeccfóii 
para el ascenso al Almirantazgo c 
Generalato al ocurrir las vacantes 
o en sus proximidades, asi como el 
p^se a la Reserva de los que, te-
niendo estas categorías, las cir-
cunstancíaselo aconsejen. 

Ariiculo quinto. Cuando el 
Consejo Superior de la , Armida 
actúe como clasificador del perso^-
nál de otros Cuerpos distintos del 
Cuerpo General, formarán parte 
del Consejo dos Generales o Co-
roneles de su Cuerpo en activo^ 
con voz y voto. 

El número mínimo de miembros 
actuando el Consejo como clasifi-
cador. será el de cinco, asistiendo 
siempre un Asesor Jurídico, con 
voz, pero sin voto, siendo condi-
ción indispensable la presencia, 
por Ib menos, dé un Jefe Superior 
del Clasificado^ , 

Artículo sexto. El Consejo Su-
perior de la Armada tiene facul-
tades pdra llamar ante si y oír a 
los Jefes y Oficiales que puedan 
encontrarse comprendidos en los 
apartados a>, h) y c) del punto 
tercero. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a veinti-
cuatro de abril de mil novecientos 
treinta^ y" dcfio.—II Año Tr iunfa l 

FRANCISCO F R A N C O . 

El Ministro de Defensa Nacional, 
lidel Dávila Arrondo 

Por convenir al mejor servi-
cio de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de Geñe-
•ales de División, de conforn»!-
dad con lo propuesto por 
Junta Superior del Ejército y 
previa defifeeración del Conseto 
de Ministros, asciendo al em-
plea inmediato, al General de 
Brigada Excmó. Sr, D. José y . i 
reía Iglesia^ cori antigüedad de 
siete del actual.' 

Ási lo dispongo por el presen-
te Decreto dado en Bvtrgos a 
doce de niavo' de mil noveciea-
tos- treinta y ocíio.—H A n o 
Triunfal- . 

; ; FRANCISCO F R A N C O . 

El Ministro de Defensa-Nacional, 
Fidel Uáyüa Arrondo 

Por convenir al mejor servi'-
cio de Ja,Patria, de conformidad 
con lo propuesto por la Juni;3 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, en atención a los méri-
tos de campaña y brillante his -
toria militar, concedo el empleo 
de General de Brigada al Coro-
nel de InfantcrÍH don Juan Bau-
tista Sánchez Goníález, con an-
tigüedad de seis del actual. 

Arf lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
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cientos treinta y ocho-—II Año 
Triunfal . 

FRANCrSCO FRANCO. 
El Ministro de Etefensa Nacional, 

'Fidel Dávih Arrondo 

Por convenir al mejor servi-
cio de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de. Gene-
rales de Brigada, de conformi-
dad con lo propuesto por la 
Jupta Superior del Ejército y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros, asciendo al em-
pleo inmediato al Coronel de 
Infantería dan Miguel Abria t 
Cantó, con antigüedad de siete 
del actual. 

As í lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinva y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Naciop.al, 

Fidel Dávih .^rroncíd 

Por convenir al mejor servi-
cio de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de Gene-
rales de Brigada, de conformi-
dad con lo propuesto por la 
funta Superior del Ejército y 
previa deliberación del Conse-
jo de Ministros, asciendo al em-
pleo inmediato al Coronel de 
Infantería don Francisco Bor-
bón y de la Torre, con antigüe-
dad de siete del actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
El 'Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávih Arrondo 

Por convenir al mejor servi-
cio de la Patria, existir vácante 
definitiva en la escala de Gene-

rales de Brigada, de conformi-
dad con lo propuesto por la 
Junta Superioi^ del Ejército y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros, asciendo al em-
pleo inmediato al Coronel de In-
fantería don ^^icente Lafuente 
Baléztena, con antigüedad de 
siete dél actusi. 

Así lo dispongo por él pre-
serite Decreto dado "en Burgos 
a doce de- mayo' d e ' m i l nove 
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávih Arrondo 

Por convenir al mejor servi-
ció de la Patria, existir vacante 
definitiva en la escala de Gene-
rales de Brigada, de conformi-
dad con lo propuesto por la 
Junta Superior del Ejército y 
previa deliberación del Conseje 
de Ministros, asciendo al em-
pleo inmediato al Coronel de 
Infantería don José los Arcos 
Fernández, con antigüedad de 
siete del actual. 

As í lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—H A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Defensa Nacional, " 

Fidel Dávih Arrondo 

Por conveni,-: al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante d.-'-
finitiva en la escala de Genera 
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Infante-
ría don Agust ín Muñoz Gran-
de, con antigüedad de siete del 
actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 

a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de Defensa Nacional, 

; * Fidel Dávih Arrondo 

' P o j convenir al mejor servicsi 
de lá Patria, existir vacante dt-
finitiva en la escala de G e n e r a 
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la J u i i a 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Infaníe-
ría don Ricardo de Rada Peral, 
con antigüedad de siete deht-
tual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávih Arrondo 
y 

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la escala de Genera-
les de Brigada, de conformidaJ 
con lo propuesto por la Junti 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Infante-
ría don Pablo Martín Alonso, 
con antigüedad de siete del ac-
tual-

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávih Arrondo 

Por convenir al mejor servicie 
de la Patria, existir vacante de 
finitiva en la escala de Genera' 
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les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Infante-
ría don Francisco García Escá-
inez, con antigüedad de siete 
¿el actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
dentos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arronda 

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la escala de Genera^ 
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación deJ Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Caballe-
ría don Plácido Gete llera, con 
antigüedad de siete del actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreta dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—11 A ñ o 
Triunfal. • 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de .Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arronda 

Por convenir al mejpr serví rio 
de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la escala de-Genera-
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Tunta. 
Sunerior del F.jército y previa 
deliberación J.?! Consejo de Mi-
nistros, ascH>ndo al empleo in-
mediato al Coronel de Artille-
ría don Ignacio Llanderas Fra-

con antigüedad de siete del 
actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente. Decreto dado en Burgos 

a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel DáviU Arrondo 

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la escala de Genera-
les de Brigada, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del F.jército y previa 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Artille-
ría don Pedro Jevenois Laber-
nade, con ant igüedad de siete 
del actual. 

As í lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la escala de Genera-
les de Brigada, de conformida 1 
con lo proDu.- sto por la Tur i a 
Superior del Ejército y previa 
deliberación dei Consejo de. Mi-
nistros, ascM^ndo al empleo in-
mediato al Coronel de Artillería 
don Joaquín García Pallasar, 
con antigüed.-id de siete del ac-
tual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Dec-eto dado en Burdos 
a doce .de ni.^yo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Tr iu r fa l . 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacíinal, 

Fidel Dávila Arrondo 

Por convenir al mejor servirio 
de la Patria, c^dstir va.c,f\nte de 
finitiva en la escala de Genera 

les de Brigada, de conformidail . 
con lo propu-?sto por la J u r l a 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Mi -
nistros, asciendo al empleo in-
mediato 'al Coronel de Ingenie-
ros don Salvador García de Pru-
neda y Arizón, con ant igüedad 
de siete del actual. 

As í lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Defensa Nacional, ] 

Fidel Dávili Arrondo 

Por convenir ai mejor servicio 
de la Patria, existir vacante d;." 
nnitiva en la escala de Genetd* 
Ies de Brigada, de con fo rmida i 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previa 
deliberación del Consejo d e M i -
nistros, asciendo- al empleo in-
mediato al Coronel de Ingenie-
ros don Juan Carrascosa Reve-
llat, con antigüedad de siete del 
actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de,, mayo de. mil nove-
cientos treinta y o . c h o ~ I I A ñ o 
Triunfal.- : . 

- FRANCISCO F R A N C O . 
El Ministro de Dffensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Por convenir al mejor servic''> 
de la Patria, existir vacante de--
finitiva en la escala de Intenden-
tes Generales, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y pi-evia 
deliberación Consejo, de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Inten-
dencia don Francisco Farinós 
Gispert, con antigüedad de sie-
te del actual; 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
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a doce de mayo' de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO, 
pi Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la escala de Inspec-
tores Médicos, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y .previa 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel Médico de 
Sanidad Militar don Melchor 
Camón Navarra, con antigüe-
dad dé siete del actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
pTriunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministrcf de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Por convenii- al mejor servicio 
de la Patria, existir vacante de-
finitiva en la escala de Genera-
les de Brigada, de conformidad 

; con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército y previ,-, 
deliberación del Consejo de Mi-
nistros, asciendo al empleo in-
mediato al Coronel de Estado 
Mayor don José Baigorri Agua-
do, con antigüedad de siete del 
actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
j El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

I Por convenir al mejor servicio 
He la Patria, existir vacante de-

Ifinitiva en la escala de Genera-

les de Brigada de la Guardia 
Civil, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta Superior 
del Ejército y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros, 
asciendo al empleo inmediato al 
Coronel de la Guardia Civil 
don Agustín Piñol Riera, con 
antigüedad de siete del actual. 

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto dado en Burgos 
s doce de mayo de mil nove; 
cientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávüj Arrondo 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
C I O N Y A C C I O N SINDICAL 

ORDENES 
limo. Sr.: Las funciones que "i 

número quinto de la Orden de 2S 
de abril último reconoce al Inst* 
tuto Nacional de P'-evisión oara 
la gestión interina de las Cajas 
Colaboradoras de territorio re-
cientemente liberado, o que lo sea 
en lo. sucesivo, hasta que se cons-
tituyan los Consejos interinos de 
las mismas serán ejercidas en nom 
bre-de la respectiva Caja Colabo-
radora poi- lá Comisión Nacional 
de Previsión Social u organ^mop 
que lo sustituya. 

La Comisión Nacional o el or-
ganismo que lo sustituya d a r 
cuenta al Ministerio de Organiza 
ción y Acción Sindical de la per-
sona o personas que hayan de asu 
mir, por su delegación, las expre-
sadas facultades en cada territorí'-
de Caja Colaboradora. 

Santánder, 12 de mayo de ?.93S 
II Año Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Previsión Social. 

La Orden de 12 de agosto de 
1937, velando por la asistencia pro 
tectora que sobre las Cajas Gene 
rales de Ahorro Popular lia de 
ejercer este Departamento, y poí 
los motivos ^ue en la mistna se 
exponen, creo la Comisión '̂ Jon-
suftiva de Cajas de Ahorro Popu-

lar, atribuyéndola las mismas fa-
cultades que el Estatuto de 44 de" 
marzo de 1933 confería a !a Tunta 
Consultiva. 

Reorganizada la Administracióa 
Central del Estado por la Ley de 
30 de enero último, y cesando en 
sus funciones la Junta Técni- a del 
Estado y el Gobierno Gener.'l, por 
disponerlo así. el articulo tiansi. 
torio de la citada Ley, par.i que 
continúe ejerciendo sus fup.cione5 
asesoras la Junta Consultiva de 
Cajas Generales de Ahorro, nien-
tras no se llegue a la reorgcniza-
ción definitiva de !os Ciurpos 
Consultivos del Ministerio de Or 

f anización y Acción Sindii ai se 
ace preciso suplir las representa-

ciones que en dicha Junta Cónsul, 
tiva ds las Cajas Generales de 
Ahorro tenían las entidades des-
aparecidas, sustituyéndolas por las 
de los Organismos que la han sm 
cedido en la nueva estructura ad-
ministrativa. 

En su virtud, vengo en d'spo« 
ner: 

1.2—La Comisión Consultiva di 
Cajas Generales de Ahorro Popu-
lar estii-á compuesta por el Jefe del 
Servicio Nacional de Previsión So-
cial, que la presidirá; por un repre-
sentante del Ministerio del Interior; 
por un representante de la Comi-
sión Nacional de . Previsión So-
cial o Institución que la sustituya, 
y tres Vocales, designados por h 
Comisión Ejecutiva de la Confe-
deración Española de Cajr • de 
Ahorro Benéficas, cuyo Secreta-
rio General lo será también de la 
Comisión. 

2.2 — Quedan confirmados en 
sus cargos el representante de la 
Comisión Nacional de Previsión 
Social y los tres Vocales que fue-
ron designados por la Comisión 
Ejecutiva de la Confederación Es-
pañola de Cajas de Ahorro Bené-
ficas. 

Santander, 12 de mayo de í938. 
II Año Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

Sr. Jefe del Servicio Naciond de 
Previsión Social. 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S 

ORDENES 
Formada con carácter provislo^ 

nal por Orden de L2 de abril de 
1937, de la C o m i s i ó n Tée-
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nica de Obras Públicas y Co.nu 
nicaciones, una Comision Gestor; 
para la distribución de la tasa d -1 

, 3 % sobre las tarifas ferroviarias 
I jja Ueí^ado el momento de constj-
" tu i r l a con carácter definitivo en U 

siguiente forma: 
Fresidente, el Jefe Nacional dei 

Servicio de Ferrocarriles. 
Serán Vocales de la Comisión 
Un representante designado li-

bremente por el Ministerio de Or-
ganización y Acción Sindical, en 
representación de los agentes fe-, 
rroviarios. , , T i 

Un representante de la Jeratura 
del Servicio Militar de Ferroca-
rriles. 

Un representante de. Jas com-
pañías de Ferrocarriles gue, a prc 
puesta de las mismas, será nom-
brado por el Jefe del Servicio Na-
cional de Ferrocarriles. 

Y un Ingeniero afecto a la Je-
fatura del Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles. 

E s t a Comisión p ropondn la?, 
normas a que han de ajustarse la 
recaudación, distribución e iuspec 
ción de los fondos, y hasta que las 
normas sean aprobadas por es'te 
Ministerio regiiáu las estabiecid,'; 
en el Decreto de 29 de juíjo de 
1932 y demás disposiciories con-
cordantes, en cuanto no se cpon 
gan a lo dispuesto en la presen<c 
Orden. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Saotander, 10 de mayo de ]93?s 
II Año Triunfal. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 
limo, Sr. Tefe del Servicio N a d o 

nal de Ferocarriles. 

limo. Sr.: Vista la instancia ele 
vada a este Ministerio por don 
Edmundo Gerardo Palacio Coutu 
declarado cesabte del cargo de Au 
xiliar 3.2 de la Jefatura de Obras 
Públicas de Alava y Vircayu sin 
formación de expediente, por aban-
dono de destino, según Ore' .n pu-
blicada en el "i3oleíin Oficial dei 
tstado" número 292, de .8 de agos 
to de 1937, en súplica de que so 
le rehabilite en su cargo, en aten 

que las causas de dicho 
luntad ajenas a su vo 

Resultando que, incoado exp'^ 
.Qiente de depuración de la cor-
be ta politico-social del interesa 

se ha tramitado en forma re-
glamentaria; 

car. que probado el 
'•argo de ser nacionalista vasco e! 

señor Palacio Couto, y contrario 
al Glorioso Movimiento Nacio-
nal, este Ministerio, de contormi 
dad con la pro{)uesta del Juez Ins-
tructor del expediente, ha dispues-
to confirmar la cesantía decretad£ 
por Orden de 31 de julio de 1937 
(B. O. del Estado núm. 292, del 
día 8) y cause baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo a extin-
guir, de Auxiliares de Obrss Pú-
blicas, el Auxiliar tercero don 
Edmundo Gerardó Palacio Couto 
que prestaba servicio en ia Jefa-
tura de Obras Públicas de Alava 
y Vizcaya, por hállarse incuiso en 
la sanción preceptuada en el pá-
rrafo primero del artículo primerc 
del Decreto-Ley de 5 de dicicmbr¿ 
de 1936. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años, 

Santandér, 7 de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El Subsecreta-
rio, José María Torroja. 
limo. Sr. Inspector Regional de la 

Sexta Demarcación de Obras 
Públicas.—ValladoUd. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
N A C I O N A L 

ORDENES 

Subsecretaría del Ejército 
Alféreces honorarios AuxíIiarEs di 

Coiitfililidad 
• Con arreglo a ]a Orden de 26 de 

mayo del pasado año (B. O. nú-
mero 219), i e nombra Alférez ho-
norario AuxilUr de Contabilidad 
por el tiempo oae dure la actual 
L-ampaña, a l ' Sargento provisional 
del Parque de Artill;,ria núm. 7 
don Eugenio Sá -oara Arregul, que-
dariQO destinado en >el mismo 
Cuerpo en que se halla actual-
mente-. 

Burgos, 11 de mayo de 19-38.— 
11 Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luís' Val-
dés Cavánilles. 

Por haber pasfido al Cuerpo de 
Investigación ' Vigilancia, cesa 
el empleo d€ Jilférez hoiiocario 
Auxiliar de Co itabilidad, para ti 
que fué nomljr£.tío por Orden del 
16 de junio pasado año (B. O. nú-
mero 242), el Cabo del Parque de 
Artillería núm. 1 don Lucio Sala-
manca de Vega 

Burgos, 11 as mayo de 1938 — 
11 Año Ti-iunfa...^El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-, 
dés CavanlUes. 

Aíi'ensos i 

Por resolución de S. E. el Gene-* 
ralísimcTde los Rjércitos Naciona-* 
les, se concede el empleo de Sar-
gento provlsio.ial a los Cabos peri 
tenecientes a Ij.': Cuerpos relacio-. 
nados a contlaaación: 

Batallón de Ametralladores núm: 
D. José .Péiáoz Martín. 
D. Benigno Cid Chillón. 
D. Julián He "-'ández-Hernández, 
D. Anastasio P-zarro Pola, 
D. Emeterio Manso Hernández. 
D. Lucio de la Presa Martín. 
D. Antonio M-jna Ojea. 

Batallón de Cazadores Ceuti 
número 7 

D, Guillerrho Torres Garsía. 
D, Domingo Gutiérrez Bartolo-

mé. 
D. José Aldarlz Rodríguez. 
D Francisco Llaves Martín. 
D. Juan Luis Planeo García, 
D, Angel Nicolás López, 
D. Francisco "apata Ogalla, • 
D. Ramóa Trespalacios Gutié< 

rrez. 

Regimiento, de Infantería Lepanío. 
número 5 

b. Juan Cecilia Ortxz. 
D. José Mora Góngora.. 
D. Miguel Olivares Ruiz. 
D. Andrés Pérez Roca. 
D. José García García. 
D. Francisco loro Padilia. 
D. Antonio Gómez López. 
D. Luis Aguils a Carmona. 
D. Eduardo tjrfoano Melero. 
D. Gabriel Palilla Vela. 
D. Damián Rivas Cortes. 
D. Marco Rubio Carreras. 
D. Gregorio García Diaz, 
D. José Cáma ra Ubeda. 
D. Eliodoro Alincilla Guarrero. 
D. Francisco López Fernández. -
D. Guillermo .í=!án'chez Navarro. 
D. José María Pardo Serna. 
D. Pedro M a r m e z Cayuela. 
D. Francisco l'oces Guerrero. ' 
D. José'Dorado Barco. 
D, Torcuato -la reía VlllrJba, 
D, José Martín Llopera. 
D. José Vico Ierres. 
D. Francisco i.una Gallego. 
D. Manuel Oruz Romero. 
D José Bueno Rodríguez. 
D. Antonio Lóoez González. 
D. Antonio Aguilera Carmona. 
D Francisco .\lartín Correa. 
D. Manuel Irivlño Rosillo. 
D. Juan Ruiz fantaquiteria. 
D Manuel Guerrero Vilshez. 
D Bernardo C'imínguez Morales: 
D. Antonio Cobos Molina. 
D. José Mo'ii^ Cuc-'í i';. 

•y 
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D Miguel Jiménez García, 
D. Manuel Hidalgo Fernández. 
D. Juan Morí',les Oloris. 
D, José Sabio Puga. 
D, José Moreno Guillamón, 
D. Manuel G.iUérrez Arenas. 
D. Antonio Romero Rodríguez. 
D. Miguel Ballesteros Santiago. 
D. José Teba Ctómez. 
D. Bienvenido Jiménez Verdejo. 
D. Manuel Bo.iriguez Martínez. 
D. Manuel Grau Tapia. 
D. Francisco ««¿uijada Ramos. 
D. Francisco Salvador Sánchez 
D. José Pérez López. 
D. Manuel Martínez Sánchez. 
D. Antonio Gutiérrez Jiménez. 
D. Federico Moiltoya Vargas, 
D. José Pérez '^erezuela. 
D. Juan Navas Barco. 
D. Manuel Pé.ez Galindo, 
D. Juan Salin<is Rivas. 
D Luis Vivar Baena. 
D. Francisco Zamora Aguilar. 
D Pedro Gariia Fernández. 
D. Cecilio Hervera Trujillo. 
D Javier Freg.;nal Carmona, 
D. Miguel Alonso Navarro. 
D, Pedro Sánjhez Mariscal, 
D. Miguel Cuo rvas Alcázar. 
D. Alberto Jiménesi Rodríguez. . 
D. Cecilio González Padilla. 
D. Miguel Balflenebro Becerra. 
D. Juan Fernández Pinillos. 
D. Ramón Muñoz Román. 
D. Manuel Sai:tisteban Pérez. 
D José Fornipls Caro. 
D. Januario Torre Moreno, 
D. Antonio Ca.<!ado Sánchez. 
D. Antonio Ci-'.as Cruz, 
r . José Marcos Cruz. 
D. Manuel Millán Garzón. 
D Serafín O-ivcía Martín. 
D. Andrés Linares Guillén. 
D. Isidro Rodríguez Cáliz, 
D. Antonio Aranda Castillo. 
D, Juan Martíp.pz Quesada. 
D, Eduardo Bpstos Dorado. 
D. Mariano S.intiago Granado.?, 
D. Luis Pérez Vargas, 
D. Inocencio ñuiz Pérez. 
D. Gabriel Aguila Rodríguez. 
D. Manuel Rep,ídor Ruiz. 
D. Miguel Mar'r.i del Aguila. 
D. Juan Sáez Granados. 
D. José Fon ta !-óp^. 
D. Ant;/¡iio Cívdeneoe Ortiz. 
D José Salvador Roldan. 
D. Antonio Ta:'»ia Bretones. 
D. Antonio 3ai-r!o Rodríguez. 
D. Juan Alvai'fz Garrido. 
D. Luis LázarD üiménez. 
D, Francisco Kamirez Gón|ez. 
D. Fausto Rú'Z Venegas. 
D l-íoracio Ga-cía Ruiz. 
D Luis Morcil ijópez. 
D Frar.iisc., V-.iVrrcle García. 

D Eduardo Rodríguez Alonso. 
D Pedro Feri-..£,ndez Mmloz. 
D, José Milán í'eballos. 
D. Pedro Luz'j. Curcia. 
D Emilio Oi'';i?¡ Marín. 
D José Cas'illa Sabatell. 
D José María Calderón Crohate 
D. Jerónimo Jiménez Márquez. 
D. Antonio R'iiz Chayes! 
D. Joaquín ¿ r é v e z Jiménez. 
D. Rafael García Ruiz. 
D. Práxedes Di iz López. 
D. Agustín Li'lia-es Pinar. 
D. Enrique Fernández Alguacil. 

,D. Juan C a l a v a Moya, 
D José SéíUiheT, Trabado. 
D. Francisco Torres Muñoz. 
D. Salvador rfrejTlna Fernáa-

dez. 
D. Rafael Manin Muñoz. 
D. Rafael PeU.-.di Pérez. 
D. José Mevim Oitega, 
D, Miguel Gaixé Cortes. 
D Fernando l.' Roldán. 
D. Manuel Machado Triviño. 
D. José Jiménez Millán. 
D. Manuel Rodríguez Martin. 
D. Juan Regidor Ruiz. 

Regimiento de liüantería Zamom 
número 29 

D, Alfredo Aguadero Santos. 
D. Félix Gór>>ez Ventana. 
D. Balbino Fernández González, 
D. Luis Castañón Puga. 
D. Manuel Fei-nández Arce. 
D. José Martínez Ares. 
D. Jaime Jornet Hernández. 
D. Emilio Roca Ruiz. 
D. Segundino Vieite Guzmán, 
D. Manuel Lago Sánchez. 
D. Victorino de la Flor Criado. 
D. Pedro López Calvo, 
D, José María Barcia Baña. 
D. José García González. 
D. Santiago García Tejón. 
D. José Lópe^ Fernández. 
D. Ernesto Rial Fernández. 
D. Francisco Sánchez Sánchez. 
D. A.ntonio Yieitez Martínez. 
D. Amadeo Cañizos Pena. 
D. Antonio P'atas Quintian. 
D. Enrique Estraviz Bugallo. 
D. José Celciro Vi dez. 
D. Juan Arias Domínguez. 
D. Manuel 'Gestal Espido, 
D, José Quíntela Castro, 
D. Santiago Maceira Maceiia. 
D. Luis López López. 
D. José Méndez Crego, 
D. Enrique Domínguez Jordán. 
D. Ramón García González. 
D. José Fernández Iglesias. 
D, Albino Morgade García. 
D. Rafael Movilla Fernández, 
D. Eusetio Cid González. 
D. Manuel González González. 

D. Eduardo Avila Bustillo. 
D. Buenaventií ía Gastiosorolglc, 

sias. 
D. Angel Cabreros Rodríguez. 
D. Jesús Tra.-horras Miranda. 
D. Luis Lorenzo Sotelo. 
D. Domingo Antonio García 
D. Salvador Ledo Pernas. 
D.. José Seoane Tomé, 
D José López Martínez. 
D. Jerónimo Víla Piñeiro. 
D. Honorino Grande del Pozo, 
b . Fabriciano Valderrey Marcos, 
D. Angel Iglesias Ferro. " 
D. José Conchoso Fernández. 
D. Ramón Devale Dovale. 
D. Atilano Onega Llanes, 
D Eligió Nogueiras Cid. 
D, Dosindo £.eijas Gil. 
D, Fernando Macía Vega 
D. César Gea Fernández 
D, José Sánchez Varela, 
D, José González González, 
D. Francisco Baamonde Rey. 
D. Emilio Ferreiro Buitrón. 
D. José Darriba Saavedra. 
D. Arcadio López González. 
D. Benito Suárez García. 
D. Rufino Sanz Redondo. 
D. Luis Rodríguez Parada. 
D. Alfonso Pciriña Gómez. 
D. Venancio García Mallo. 
D. Adolfo raboada Parada. 
D. Jesús López Vecín. 
D. José Quintana Iglesias. 
D. Ricardo Bc.scoy Gómez. 
D. Julio Manteiga Agrá. 
D. Manuel Seoane Guerra. 
D. Ramón Guzmán Liñeiro, 
D. José Sánchez Seoane. 
D. Francisco Novo Marful. 
D, Manuel López Cagiao. 
D. Agustín González del Cañó. 
D. Manuel lídreira Rama. 
D. Joaquín Rodríguez Rainza. 
D. Ricardo Boquete Ríos. 
D. Antonio González Orteín. 
D. Claudio Ceivigón García. 
D. José Guilen Martínez. 
D. Manuel Canosa Santos. 
D. Marcos Núñez Fraga 
D. José Carril Pose, 
D. José Fernández Burdón 
D. Ernesto García Melcón. 
D. Manuel Martínez Gonda, 
D. Genaro García de Prado. 
D. Juan Araaio García. 
D. Abilio Herrero Astorga. 
D. Julián Moral Lera. 
D. Aquilino Dacoba Vidal. 
D. Honorio Giraldo Ramos. 
D. Severino ?uga Martínez. 
D. Jesús Lói^ez Díaz. 
D. Luis Diez Diez. • 
D. Jaime Cortiñas. 
D. Rogelio González del Río-
D. Dionisio Anaricio Benito. 
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D. 
D. 

• D. 
D. 
P-
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D, 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 

,D. 
' D. 

D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 

•D. 
D, 
D. 
D. 
D, 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
t ) . 

D. 

C á n d i d o Fontanc Collado. 
Agustín liamos Réy. 
Jesús Masc-da Roibal. 
Antonig Vaquero de Diego. 
José Ropjro Casanovas. 
Antonio González Marzca. 
Augusto Echegaray Molares 
Marino aarc ía . Fernández. 
Andrés Noya Cuente. 
José Añón Rama. 
Enrique Vázquez Vázquez. 
Gumersindo Cotado Sotelo. 
Andrés López Cao. 
J3SÜS Casfcrillón de Bouza. 
José Hort'is Estévez. 
Joaquín Noche López. 
Manuel Marino Carballada. 
Manuel de la Fuepte Nistal 
Ramiro López Sánchez. 
Ramón Rodríguez Ferreño. 
José Insú-x Rodríguez. 
José Torres Fernández. 

. ̂ lanusl Rey Louzan. 
i.Ernrsto Rodríguez Sóutullo. 
I. J3SV.S Cora Tfasancos. 

.Rafael Lot?eiro Barral. 
Antonio Pérez Antelo. 
José. Cid Lorenzo. 
Antonio Losada García. 
Manuel Navelra Crespo.^ 
Donato Fierro Martínez. 
Antonio .Couto Rodríguez.. 
Manüel A íonso Andrés. 
Jcsé _Mor'.úÍja López. 
Francisco Carril Ponte. 
Horacio Saez González. 
Andrés D:ce Sierra. 
Antonio Bdrreiro F. 
Julián Rubio Herrálz. 
Santiago Fsrrefio Fumar. 
Manuel Be.ltrán Suárez. 
Federico I/jsadá Yáñez. 
Joaquín González G. 
José Rodríguez Viturro. ^ 
Casimiro Rodríguez C. 
Domingo Celada del Río. 
Antonio Herrera Ponel. 
Manuel Costoya Ascart. 
Joaquín García Salíllas. 
Alfonso Valoira Vede. 
Luis González Fernández. 
José Varela Suárez. 
José Bello Maseda. 
Ignacio R-vs Abol. 
Gabriel Alvarez Fernández. 
Domingo López López. 
Antonio Vázquez Ventureira. 
Camilo Castro Vázquez. 
José Varela Viñas. 
José Carral Rodríguez. 
David Vázquez Alvarez. 
Antonio No'/o'Fompedriña. 
Manuel Suárez Pousada. 
Luis Lorenzo Romay. 
Ramón Teño Abad. 
Sergio Pasarín Fernández. • 
í^lonán D->mínguez Martines; 

D. Balbino Fernández. Picos. 
D. José Garcu Muiños. 
D. José Barbeito Fcro. 
D. Manuel Conde Barreiro. 
D. Gustavo González Estoa. 
D. Manuel Martínez Díaz. 
D. José Seoane Roca. 
D. José Cp.ítro Grela. 
D. Herminio Costa Blanco. 
D. Manuel González' Núñez. 
D. SilvErio Rodríguez Rodrigue"! 
D. Manuel Abad Vázquez. 
D. Florentino Reboredo García 
D. Ricardo Gri-stal Rodríguez-.. 
D. Jesús Pé;e3 Rial. 
D. Eugenio Mallo Nieto. 
D. Edelmiro Keara Ollero. 
D. Casimiro García Fernández. 
D. Manuel Miras Varela. 
D. Ramón Suf.iro Barbeito. 
D. Benito Ojea Castro. 
D. Antonio Gallego González. 
D. Tomás Couso Garea. • 
D. José Fernández Longueira. _j 
D. José Leborán Ramos. 
D. Marcelino Navaza González. 
D. José Chic Reina. . 
D. Alejandro Rodríguez Sobrín. 
D. Manuel Gil- Bahamonde. 
D. Manuel García Andrés. 
D. Rogelio Poitela Fuentes. 
D. Enrique Cao García. 
D. Jesús Iglesias í'érez. 
D. Antonio Santamaría García. 
D. José íTeira Platas. 
D. José Lapido Castro. . 
D. Avelino Tojres Sanmartín. 
D. Manuel Botana Duro. • 
D. José Fojo Iglesias. 
D. Sebastián López Barbeito. 
D. Jesús Golpe Braña. 
D." Francisco Pérez Vázquez. 

Regimiento de Infantería Zaragoz.í 
número 30 

D Eügenio La ge Gil. 
D. Faustino Fernández Casta-

ñeda. 
D. Manuel González Gil. 
D. Félix Sales Pérez. — ^ 
D. Alejandro Lago Fandiño. 
D. Francisco Rojo Losada. 
D. José López Fernández. 
D. Manuel Bermúdez Padreira, 
D. Salvador Blanco. Montes. 
Burgos, 12 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abrii 
de 1938 (B. O. núm. 332), se as-
ciende al empleo de Teniente pro--
visíonal de Artillería, con anti -
güedad de 17 de noviembre d-̂  
1937, al Alférez-Alumno con des-

tino en el 13 Regimiento de Ar-
tillería Ligera don Eduardo Pérez 
Bajo. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del lijército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolucíó.':? de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se ascienda al empleo de Sar-
gento provisional a los Cabos d*; 
Artillería con destino en el 11 Re-
gimiento Ligero que ñguran en la 
siguiente relación:-

José Luis Duque Sáiz, 
Leoncio Diez Leiya. 
Dionisio .Liévana Antolín. 
Pedro Pinto MeriAó. 
Luis Santamana Gutiérrez. 
Samuel Sagredo Alonso. 
Rafael Alvarez Berrozpe. 
Albino Gonzá'Ez Fernández. 
Teodoro MarMri Nebreda. 
Ignacio Rosaies Losado. 
Feliciano Sáez Nebreda. 
Benito AfnáiT;' Ruiz.. , . 
-Julio García Ruiz. 
F:liciano fíí'pia Rojo. 
Heliodoro Ibáñez' Hidalgo; ' 

• Luis Ruiz Sáiíz-.; " . 
Teófilo ;Martír;ez Larrañága.-. 
Tomás Alonso Blanco. 
Burgos; 12 de ináyo de 1938.,— 

II Año Triunfal .=El General Sutí-
sacretarío del Ejército, Luis Val-' 
aés Cavanillés. 

En virtud d€ lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Lfey da 
14 de marzo de 2934 (C. L. núm-"!-
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso al emp?eo inmediato y se 
confiere el de- Teniente, con an-
tigüdad de 20 de marzo último, a 
los Alféreces del Arma de' Inge 
nieros don Jus,to Sánchez Lóp.'a 
y don Manuel Navarro Montes-
deoca, del Batallón de Zapadoreá 
Minadores núm. 7 y Grupo Autó» 
nomo Mixto de Zapadores y Tg« 
légrafos núm-, 4, respectivamente, 
los que continuarán en sus actua-
les destinos. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año TriunTaL=:El General Sub -
secretario del Ejército, Luis VaU 
dés Cavanilles; 

En virtud de lo dispuesto polj 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-< 
citos Nacionaiss y por reunir Igs 
condiciones que señala la Ley dg -
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14 de marzo do 1934 (C. L. núme-
ro 136), .se, tíec'[a.ra^ apto para s; 
ascexiso y, se conflafe-^el .eiiipleq óa 
Teniente , cort ánt igüeáaa de S dt-
d i c i embre .de 1S36, al Alférez^ del 
Arma de Ingenitv-os don FrancjSuió 
E'ernández Jimórrez, •del.' 
de Transmismnes • de MaíruacoSi 
el que continuará e n su actual 
d e s t i n o - ' ; . 

Burgos, 12 de/'inayQ; de 
31 Año Triuiiíai .=Ea GEnera'l .Suo,-

..secretario d.el. yérc l tp , . Luis -Val' 
dés CavaniUes. 

' La Orden-ae 2l'"áel pasado'':ineá 
TB. O . ' n ü m . ífj54), por l a que se 
ascendía a TenieEl?é pravisioiíal de' 

' in tendenc ia al Alférez'' don Nar- • 
ciso Antirads fferrero,' qué'da-.re-i-
t i f icadá. 'en el stritid'o' de qüe sus 
verdaderos ."apellidos "son • Andráña 

'Hepreró." " " ' 
. .. Burgos,; 12 de ríiafo' de 1938.—-
n Año Tríímfal .=El' General 'Sub-
secretario del Ejército, Liáis 'Val-
dés" Cavaniíies. ';' ' . ' 

A propíEésta de l Exemo^'Sr. Ge-
neral-Jefe' de •la-Oetava'3l.egióh. Mi-
litar y con ar reglcj; , ai- articulo;-íer^ 

-cero .'ide: l a Orden Circular ,de 23 
de noviembre dé 1836-(B^ -.O. ñúf 

•merb 59)-,-ee t ianbra AUérez, pror 
vlsional al Brigada-•üe Intendencia 

• d'on José Mayobre Castil lero, , del 
•Gentro de-MovilizaiciDn- y -Reserva 
núm., 15. • • - . .' . 

.Burgos, 12 de mayo • de . 1938.--. 
n Año T r i u n f a l . = M General Sub-
secretario ,déi' Ejército, Luis Vaí-
dés Gavanilles^ 

A propiresta del Excmo. Sr, Ge -
.aeral Je fe de las Fuerzas, Milita-

. res de Marruecos, se concede el 
Ascenso a Oficial Meara de seguái-
¿a clase, c o n . l a antigijedadi de es-
t a fefcliá, a . l o s Sargentos Ind íge -
nas , con. destino e n el Grupo de 
.Fuerzas Eegulares . i n d í g e n a s dé 
^ e l i l l a nám, 2, que a cont inuación 
B8 relacionan, por.- ñal larse com-
prendidos e n la Grdén Circaiaí de 
26 de enero de 1920.<C. L. n ú m e -
JCoSS). 

Núanero 3.S2<3, Mohamed B e n 
Moh. Baaza. 

Idem 13.849, Abdelali B e n B a -
chir. 

Ideni 8,075, S i Mohamed B. 
Mofeatar. 

Idem ^MS, Abderrahamaii Ben 
^oh-amed-B.-Amar. •• • 

Idem 404, Mohamed B . .AmaT. 

Idem 1.028, Buzian 'Mohamed 
Mokaden. . • 

• Idem 4.352; Mohamed B. Mimuñ 
B. "Tahari _ . 

Idem 3.748, i í addur Ben 'Moha-
med Ben Isuamí. 

ídem 4.305, Mohamed Abel Amar. 
Burgos, l i da mayo de 1GS3.— 

II Año Tr iunfa i .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés CavaniUes. " ' ' : 

. 'íij' -. 

rnOh.'. j 
• Per r-ésiJlüción de--S?ÍI. ;eL-G.ensj-

ralísimo de- los Ejétcitas Naciei ia-
lés, se •asciende'- al-;firiipieo - inins-
diato, e n propuesta éXtraordinaria 
por antigüedad",' con la dé 29 de 
•abril de 1938, a log-Oñciales Mé-
dicos del Cuerpo de Sanidad Mili-
tar, que a continuación se. rela-
c ionan: ' • ' ' 

Capitanes. M c-dicos 
D. Nicolás Canto Borregiiero. -' 

.-. D. Julián' -Brayp Pérez. 

Tenientes- í^ídicos ' ' . 
. D. Francisco 'iTigúer9s Peñálver. 

•• D.. José Ibáñez" Tprréllas. -
-p. Mariano .Sánchez del í o r o . ^ 

; b , José;'Mafí.j'-.íjlíngo. Esnitq. "•' 
D. 'E.í-vfgió Escilaer'o Sái'nzi ' ' 
p . feárnón B e n e t Galán. '' " .. 

' 'D. Jñsé'García M i f t ó d a . 
' D. Joisé Escudero Montoya. 

•D. Francisco 'F'er-n-ández Zamar 
' ' -rróri. " 

D; Tomás -Romero. Sánchez. -
Burgos, 3 de mayo de 19SB.— 

II Año Triunfa l .=El General Exife-
secretario del ái'ército,-Luis ; Val-
dés CavaniUes.-' 

Asimilaciones 
La Orden de 13 de febrero últi-

m o <B. O. núm.. 482), por la que 
se disponía causasen baja varios 
asimilados e n los Servicios de A-u-
iemovil ismo y Recuperación de Au-
tomóviles, por no haberse 'presen-
tado e n sus destinos, se anula por 
lo que se refiere al Alférez asimi-
lado don Dionisio García Lobos, 
tpda vez que. se ha comprobado 
se presentó a su debido t iempo en 
•el Servicio de Automovilismo, don-
de cont inrá prestando sus servi-
cios. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
U Año Triunfa l ,=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis .Val-
dés Cavanillea, 

Bajas 

Causa baja en la asimilación de 
Teniente tíei Se iv ic io de Automo-

vilismo-del Ejército, que le fuéc 
cedida por Orden de lo de 
viembre . último -(B. O., núm. 
don Manuel Sánchez Lairado, ¡ĵ  

•pasará a la -situación' miiitár i 
le corresponde. 

.Burgos, 11 de mayo de 19; 
II Añó;Trl'unfal .=El' Genc-ra 
secretario . del • Ejército, Luis 
dés CavaniUes. - . 

Destinos 

. . Po r . r e so luc ión .de S, É. élajü 
•nerafes i t^o .^é los EjércitosÍíaci» 
Jiale.s,..pas£n. a los destinos qúe s 
i nd í cán . ' l o s . j e f e s y. -GXficiales.dé.l-,i 
f a n t e r í a q u e s e ' relacionan- a ¿iiJ 
t i n u a c i ó n : 

C o m a n d a n t e , .don -Julio Oi'ij 
Ca rboné l l , de. la Sex ta Región íl.| 
l i tar , a la .Academia de Pamploii.l 
como p r o f e s o r . 
. I d e m , d o n A n d r é s R e a i . M i J 
.del R e g i m i e n t o de Infantería 
-Iladolid n ú m . 20, al teixer BatallsJ 
del R e g i m i e n t o de InfaníeriaJl¡| 
ge l nún i . -27, -̂ ^n comisión. 

I d e m , d o n A r t u r o Gcii:i'.e| 
Fle i tas , d d Reg imien to de Iñíaiil 
-teria- A m é r i c a n ú m . 23, al tev| 
Ba ta l lón del . Reg imien to de Isííi 
ícría Bai len n ú m . 24,.en cqmjáói 

C a p i t á n , d o n A n t o n i o Tais'f.v 
na, al Grupo- de Fuerzas Regule] 
res I n d í g e n a s , d e Melilla núm,:¡ 

-Idem re t i r ado , don- José Toril 
Cal le , del í í eg imien to ¿e Iníantif 
.ría Pav ía n ú m . 7, .al segundo M 
ta l lón del d e - M o n t a ñ a de FW'^ 
n ú m e r o 5, en. comisión. 

T e n i e n t e , d o n J u a n lÍ3utista ( 
r i j o Recio, de l Regimiento dt.Ji 
f a n t e r í a 'Vailadolid nám. 20„ 
c u a r t o Ba ta l lón del.Regimientoí 
I n f a n t e r í a Zanio.ra núm.,2yi.^, 

I d e m retirad-o, d o n Agustín ; 
R incón A i r a r e , ds í Seívicip de-E')j 
pas del E jé rc i to del-.Norte, al-M 
ta l lón de Trabajíwfo.i-es núm, IN 

I d e m de Complemento , , don 5Í 
g u n d o M a r t í n e z Vcíilia, del 8í?f 
m i e ' n t o . d e I n f a n t e r í a Zaiuora b'Í 
m e r o 29, a La Sexta Región W--' 
tar , en comisión. ,. 

I d e m provis iona i , don Aure» 
F e r r e i r o - Q u í r o g a , del Tercio ^ 
M o l a , al c u a r t o Batallón del Kf1 
g imien to de I n f a n t e r í a Zamora w"! 
m e r o 29. , 

I d e m í d e m , d o n Amaro Duf 'L 
B o y d H a r v e y , del Ejército delNoKj 
te, a la Leg ión . , ^ I 

I d e m í d e m , d o n José ManaJ 1 
go F e r n á n d e z , al s e g u n d a Ba ta» | 
de l d e M o n t a ñ a de ; Flandes, 
m e r o 5. - , u i 

• I d e m de Compleminto, don J^l 
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fcCis Montero Romero, ascendid.-, 
1 tercer Batallón del ídem. 
Idem provisional, don Migu..i 

k'izcaíno Márquez del Regimien-
L de Infantería Mérida núm. 35, 
bl Batallón "B" dt Cazadores de 
Melilla núm. 3, en comisión. 

Idem ídem, don Aquilino Mar-
Itínez Pazos, del Regimiento de Lv 
Itanteria Zaragoza núm. 50, al ídem 
[en ídem. 

Idem ídem, don Joié María Lo-
JPfz Sainz, de la Milicia de F. E. T. 
(y de las J. O. N. S. de León al Ba 
Itjllón C de Cazadores Las Nav lá 
Inúmero 2, en comis ión 

Idem Ídem don Orencio Gutic-
j rrez Gutiérrez, del Batallón d.-
¡Montaña Arapilcs núm. 7, al sex t j 
IBatallón del Regimiento de Infan 
^etía San Marcial núm. 22, en cj-

msion. 
Teniente, don José Moble d ; 

iBurgos, del Regimiento de Infari-
[fería Cádiz núm. 33, al tercer Bi-
allón del Regimiento de Infantería 
jailén núm. 24, en comisión. 
Idem provisioña!, don Alfons") 

iBatallcs Tormos, del Regimienta 
Ide Infantería Zamora núm. 29, ai 
IBatallón 106, en comisión. 
I Teniente, don Carlos García C 
llirera. del Batallón 253, al cuarto 
IBatallón del Regimiento de Infan 
Ifería Zamora núm. 29, en í4em. 
I Idem provisional, don Salvador 
lOonzález González, de la Milicii 
[de F. E. T. y de las J. O. N, S. d .̂ 
I Castilla, al ídem, en ídem. 
I Idem ídem, don Teodoro Fec-
jnández Díaz, del Regimiento d : 
llntanteria B u r g o s núm. 31, si 
Jídcm, en Idem. 

Idem de Complemento, don V'-.-
torino Baeza Rubio al ídem. 

I Idem ídem, don Eusebio Fal;ó 
jLelgado, ascendido, al tercer B^-
¡mlón del Regimiento de Infant -
'la Argel núm. 27. 

I Alférez, don Juan David Pone-, 
quinto Batallón del Regimien o 

10^5 San Quintín n ú m -

. ídem, don Crosrencio C e b r i i i 
iíava on, del Grupo, de Fuerz an 

¡^guiares Indígenas de Larach¿ 
""mero 4, al quinto Batallón d°i 

¡ {^eguniento de I n f a n t e r i a S a i 
'-larcial núm. 22, en comisión. 

, I d e m provisional, don Migu.-i 
lernandez Ortega, del R e g i m i e n a 

U l f n núm. 3, al 
T ? del Regimiento d . 
«lantena San Quintín núm. 25. 

I comisión. 
don Luis R o d r i g u . -

Je Ici d . F. E. 1 y 

de las J. O. N. S. de Asturias, al 
segundo Batallón del de Montaña 
de Flandes núm. 5, en comisión. 

Idem ídem, don Alfonso Muñoz 
López, del Regimiento de Infant 
ría Tenerife núm. 38, al ídem, en 
ídem. 

Idem ídem, d e n Gumersindo 
Rey Trujillo, de la 71 División, ai 
ídem, en ídem. 

Idem ídem, don José Diánez P ; 
rez," del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7. al cuarto Batalló'i 
del Regimiento de Infantería Bal-
lén núm. 24, en comisión. 

Idem ídem, don Santiago Méíi-
dez Ferreiro, de: Regimiento do 
Infantería Zaragoza núm. 30, al 
ídem, en ídem. 

Idem ídem, don Eduardo Pérez 
Guerri, del Batallón de Montaña 
de Arapiles núm, 7, al ídem, en 
ídem. 

Idem ídem, don Manuel Ald-;a 
Burriel, al Batallón "C" de Caza-
dores Las Navas núm. 2. 

Idem ídem, don Francisco José 
Alfonso Pardo, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30 ai 
Batallón "C" de Cazadores Las 
Navas núm. 2, en comisión. 

ídem ídem, don Francisco Mu-
11er Heiringchoff, de la Milicia d ; 
F. E. T. y de las J. O. N. S;, al 
6.ÍÍ Batallón del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm 22, en 
comisión. 

Idem ídem, don J u a n María 
Acha Asensio, de.' Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24, al cuar-
to Batallón del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm. 25, en 
comisión. 

Idem' ídem, don José Aspiroz 
García, del Batallón 201, al quin-
to labor del Grupo de Fuerz.as 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1. 

Idem de Complemento, don Pe-
dro Estradas Mateu, ascendido, al 
quinto Batallón del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25. 

Idem ídem, don Jesús González 
Barcia, al 11 Batallón del Regi-
miento de Infantería Zaragoza 
número 30 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal."-El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vald'js 
Cavanilles. 

Por resolución de S, E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a la Acade-
mia de Pamplona, en comisión, lo> 

Oficiales de Infantería que a cotí-
tinuación se relacionan; 

Capitán, don Modesto Muruzá-
bal Aldaz, del Batallón de Guar-
nición núm. 334. 

Teniente, d o n Buenaventuta 
Muñoz Cañadas, del ídem, al nú-
jQiero 331. 

Idem, don Esteban Heredia Ma-
rín, del ídem, 331. 

Idem de Complemento, don Si-
lustiano Vidal Lavega, del ídem, 
331. 

Idem ídem, don Paulino Loza 
Maestu, del ídem, 334. 

Idem ídem, don Primo Iturriaga 
Larrea, del ídem, 332. 

Idem ídem, don Juan Bautista 
Alonso, del ídem, 330. 

Idem ídem, don Amadeo Láza-
ro Falcón, del ídem, -330. 

Alférez provisional, don Ferm;n 
Yoldy Asparren, del ídem, 331. 

Idem ídem, don Fernando Re-
clusa Ros, del ídem, 331. 

Idem Idem, don José Mala Asas 
Uriarte, del ídem, 33L 

Idem ídem, don Angel Larraña-
ga Cajen, del ídem, 331. 

Idem ídem, don Ricardo Pascual 
Viejo, del ídem, 334. 

Idem ídem, don Jesús Reclusa 
Ros, del-ídem, 332. 

Idem ídem, don Valentín Fue yo 
Sonet, del ídem, 331,. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés , 
Cavanilles, 

Se destina a la Milicia de F. E, T. 
y de las J. O. N. S. al Capitán de 
Artillería don José María Pagoia 
Bíriben; a la Auditoría de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al de igual empleo y Arma doa 
Tomás López Martínez, del Par-
que de Artillería de la Octava Re-
gión, y al Servicio de Automovi-
ismo del Ejército, al Alférez de 

Complemento de la misma dori 
Víctor Romagosa Fuxá, del Ejér-
cito del Norte. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdf.s 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados él Capitáa 
de Ingenieros don Manuel Rodrí-
guez Delgado, al Regimiento de 
Transmisiones, para prestar sas 
servicios en la Jefatura del Air;, 
y el Teniente retirado de la prj-

H 
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pia Arma don Cipriano Garc.a 
González, del Servicio de Auto-
movilismo, al Batallón de Traba 
jadores núm. 129. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniües. -

Pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo del Ejército, el Al-
férez provisional don Lino Sáenz 
.Casal, del Batallón de Zapadores 
número 8. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.--
II Año Triunfal.—El General Sub-
,secretario del Ejército, Luis V ¿ d é s 
Cavanilles, 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciónt-
les, pasan destinados a disposición 
del General Inspector de la Guar-
dia Civil el Brigadí! y el Sargento 
de dicho Instituto don Francisco 
Hernández Rey y don Abundia 
García Alonso, respectivamente. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona 
les, el Comandante del Cuerpo de 
Mutilados, don Jerónimo Plan-
chuelo Alvaxez, pasa destinado d¿i 
Regimiento Infantería La Victoria 
número 28, al Batallón ds Tirado-
res de Ifni. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, el Teniente ael Cuerpo de 
Mutilados d o n Constantino la 
Cuártastricas pasa destinado a l-i 
Ca ja de Recluta de Huesca. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
^cre ta r io del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Parque de la Octava Región Mi-
litar. 

Idem don José María Ramón 
Puga, de ídem, a ídem. 

Idem don Ramón López Cost i , 
de la Octava Región Militar, ? 
Eventualidades del Ejército dei 
Norte (Zaragoza): 

Idem don Pío Tioncoso Martí-
nez, de ídem, á ídem. 

ídem don Anronio Gonzákz 
Martínez, de la Farmacia Militar 
de Oviedo, a ídem. 

Idem don Julio García Rod.i-
guez, alta del Hosp.ral, a Eventui-
lidades de la Sexta Región. 

Burgos, 12 de mayo de 1938;-^ 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Habilitaciones 

A propuesta del Excmo,. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Centro, 
y a los f ines del articulo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39),' se habilita 
para ejercer el empleo superior in-
mediato al Teniente de Infantexía 
don Ambrosio López de Carrión. 

Burgos, 11 de mayo de 19?8.— 
n Año Triunfa] .=E1 General -Sub-
secretario -del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Pasan a servir los destinos que 
se indican los Ofi.;iales Farmacéu-
ticos que a continiiación se rela-
cionan: 

Farmacéutico tercero don José 
Villar Cabo, de Eventualidades del 
Ejército del Nor'-e, a la Farmacia 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Cuerpo de Ejército 
de Galicia y a los f ines del artícu-
lo tercero de 'a Orden de '23 de 
noviembre de' 1?36 (B. O. núme-
ro 39), se habil ita para ejercer el 
empleó superior inmediato al Te-
n iente de Infantería don Francis-
co Carpintero áe Mena. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal .=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el G e n e -
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habil ita para ejercer el e m -
pleo de Coronel a los Tenientes Co-
roneles de Artillería don Jesús B a -
dillo Pérez y don Luis Ai'mada de 
los Ríos. 

Burgos, H de mayo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte 
y a los f ines del artículo segundo 

de la Orden de 23 de ncvl:n:bre 
de 1936 (B. O. núm. 3S), se haK. j 
lita para el en-.: ' io iiVmediato 
perior al TenK^ U-. de Artilhría doa 
Gaspar Morsta Arias. 

Burgos, 11 de mayo de 1923.̂  
II Año Triuní,a.i.=El General Sub-
secretario d3l Ejército, Luis Val-
dés Cavanil3-s. 

. Mií'plla i\Mliíar 

Con fecha 7 del E,;tual. S. E el 
Gerier?i:.s:nio. da ios Ejércitos Na-
cionales, se ba conceder 
la Mf. dalla Ki::;:,r al Capitán de 
Infantería, habilii.r-c'.o para Co-
mandante , d ;n Fsrnando Plan-
chuelo Valdés, por los méritos qw 
a continuación se relacionan. 

Burgos, 10 de mayo de 192Í.-
II Año Triunfal—El General Salí-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Méritos que ae citím 
Este Capitán empezó a destacar-

se ds forma n.uy t:;í• ^:;:-n- á 
como bri l lani; Ciicicl e:-? V:. 
meros combares cel.frer;". ds 
va, a raiz del Glorio.so i-z -v^ j!-:; 
to Nacional, .¿estíe cuya í . t ' i í k-

•nía distinguiér.dose t-. 
operacionfs hat^a pv í 
en Villarrsal priiT.f\ü, y f • ;'ríe-
te después, di ó su sanare ••a k. 
Patria. El 29 de ^ : : ¡"tn 
de su Batallón, c o n u a -i; 
enemigo a í . r raao al te:r ¡i» 
por lo intrincar'o favor;.:- - . 
ción y. contra muchas ai 
torpáticas, en'bvio io a::. , •> 
derroche de va or y e.-- . " 
que imprimió a ius solí- - el 
piritu de que ejti Ca, ¡ s: ''S 
liaba poseído, i gró, p î̂ ^ 
tallón un día cié gloria, a¡-:i--
do importantes posiciones, es 
que desalojó a l . enemigo , 
mente parapatarfo, y siguió 
siguiéndolo has ia que un Qispsro 
le ocasionó musrte gloriosa en, el 
campo de batalla. 

Meáaila de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de / ue junio de - -

número 273), en relación con. los 
artículos 50 al 52 del Reglamen: 
de 10 de marzo de 1920 y DecreO 
de 26 de eriero de 1937 (B. O- nu-
mero 99), se concede la Medalla « 
Sufrimientos por la patria al P"' 
sonal del Ejército, lnstitut<3s ^ 
mados y Milicia de Falange £spí 
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ñola Iradicionalista y de las jofis. 
que a continuación se relaciona; 

Oficial moro de segunda clase, 
del Grupo Regulares de Melilia 
número 2, Sidi El Hedi Ben Mi-
zi¿n, herido grave, siendo Sargen-
to, en el. irente de ioiedo el día 
22 de octubre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,, f. 
•paitir del 1 ° de noviembre de 1930. 

oubíeniente del Primer Tercio 
de la Legión, don Agapito Muñoz 
Muñoz, herido menos grave, siendo 
Sargento, --"n el frente de Madrid 
el día 6 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,5G 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a jartir del 1.2 de diciem-
bre de 1036. 

Sargento de Infanteria, del Ba-
tallón Cazadores Las Navas nú-
mero 2, don Julián Aixelá Cani 
pódarve, herido grave en el frente 
ce .'iadrid el día - 18 de julio de 
1937. Leüe percibir la pensión di? 
17,59 men:.uales, con ca 
r?. -r vii = iicio, a partir del 1.2 de 

••r rj^ 
- • V . 
U-iO Sü 

a el 1. 

de 

• vr;aya 

; 12,50 pc: 
; to VÍÚ;Í:-
I cicisa-brc 

del í los 
/a üel Rey, don 
/••!"a, ez,. herido 
.:0, en el frente 

de junio de i937 
r la pensión de Í2,50 

ir,;ii;u?,'ei, con carácter 
a p -r iel 1.9 de julio 

•iúo hMbiiiú.iüo de Iníaníc-
•^eí-imiei; o América__nú-
iion José. Artec'ie Man-

•'üo e en el frente de 
-i d a - ' fio noviembre de 
le la pensión de 

Con carái;-
áí-, a '^árúr c'el ! d e 

íle ; i ia, del vjrupa 
<•"13 núin. 3, Jon Reguía, 

ManiífM irtuffr-z .'iiv ro,. herido gra 
ve-en el í.^-ne üc /^sturias el S d 
W de junio .ic Debe percibir 
« i.iensum df U.s'O pesetas men-
sua:2s, ton -;. -k.<;r vitalicio, a 
Pansv del 1.2 de julio de 

-300 de In;.i.);cria, del iíata-
r V ? "lontaña Flandes .lúmero 
j'. don José Cuadrado Ferníodez, 
f siendo solda-
«0, en el frente de Vizcaya el día 

,; í de abril de 1937. Debe percibir 
' '^ pensión de 12.50 pesetas men 

tir H,!í TO vitalicio, a par-
del 1.0 de 

l t t iaÍ° Seguridad, de la Co-

Ciria, herido menos 
en el frente de Aragón el 

día 14 de agosto de. 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del 1.2 de septiembre de 
1936.^ 

Cabo habilitado de Infantería, 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5, don Celestino Arranz 
Casia, herido menos grave en el 
frente de Guipúzcoa el día 23 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitahcio, a partir del 
1.2 de mayo de 1937. 

Cabo de Requetés, del Tercio de 
Nuestra Señora de Begoña, don 
Ricardo Marijuán Basoco, herido 
grave en el frente de Guipúzcoa 
el dia 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas inensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de abril de 
1937. 

Sobado de Infantería del Bata-
llón de Montaña Sicilia núm. 8, 
don José Gañéte Castro, herido le-
ve en el frente de Somosierra el 
día 5 de septiembre, de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita'i-
cio, a partir del 1.2 de octubre de 
1936. -

Soldado de Infantería, del Ba-
tallón de Montaña de Flandes nú-
mero 5, don Tomás San Miguel 
Ramírez, herido menos graye en 
el frente de Asturias el día 11 de 
septiembre de 1937. Debe percibií 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de octubre de 193! .̂ 

Soldado de Infantería, del Bata-
llón Montaña Arapiles núm. 7, don 
Victoriano Bacaicoa Urbiola, he-
rido menos grave en el frente de 
Vizcaya el día 30 de mayo de 
19j7. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
jumo de 1937. 

Soldado de Infantería del Regi-
miento La Victoria núm. 28, don 
Bernardino Cruz Zamarreño, he-
rido grave en el frente de Guada-
lajara el dia 10 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,53 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937. 

Soldado de Artillería, de la Aca-
demia de Artillería e Ingenieros, 
don Pedro del Barrio Revilla, he-
rido leve en el frente de Segovu 
el día 31 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco añcs, 
a partir del 1,2 de junio de 193''. 

Soldado de Artillería, 4el Regí-' 

miento de Montaña núm. 2, dott 
Manuel Fernández Espinosa, hc-< 
rido grave en el frente de Vizcaya 
el día 23 de mayo de 1937. Deoe 
percibir la pensión de 12,50 pes".-* 
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de junio de 
1957.. 

Soldado de Artillería, de la Aca-
demia de Artillería e Ingeniero";, 
don Aurelio Bernardo Rodríguez, 
herido menos grave en el frente 
de Segovia el día 31 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con caráv-í 
ter vitalicio, a partir del 1.2 de ju-
nio de 1937. 

Soldado de Ingenieros, de ¡a 
Agrupación de Pontoneros, doTi 
Antonio Núñez Bochs, herido 

grave en el frente de Madrid el 
día 29 de noviembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir de 1.2 de diciembre 
de 1936. 

Guardia Civil, de la Comanda»-» 
cía de Málaga, don Antonio Cam-í 
paño Andrades, herido grave en 
el frente de Málaga el día 15 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuai 
les, con carácter vitalicio, a pic-» 
tir del primer día del mes siguien-
te a la terminación de la actual 
campaña, por cederla el interesada 
en beneficio del Tesoro mientraa 
duren las actuales circunstanciasi 

Guardia Civil, de la Coman'* 
dancia de Alava, don Leonar ía 
Ni'"'^lás Martínez, herido grave en 
el -.nte de Alava el día 20 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vit?" -io, a partir 

del 1.2 de mayo de ^37. 
Guardia Civil, dé la Comandan-

cia de Oviedo, don Juan Nebred.i 
Morales, herido dos veces: la píí-
mera, en el frente de Asturias et 
día 16 de agosto de 1936, califica-
da de leve, y la segunda, en el 
mismo frente el dia 5 de octubre 
de 1936, calificada de grave. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese--
tas mensuales, por cada una dí 
dichas heridas, la primera, duratiie 
cinco años, a partir del 1.2 de sep-
tiembre de 1936, y la segunda, c j n 
carácter- ' Jicio, a partir del 1 " 
de nov. .c de 1956. 

Voluntario de ' la 18.3 Compañ a 
de Asalto de Oviedo, don Maree 
Uno Lavid López, herido leve tn 
el frente de Asturias el día 9 d" 
marzo de 1937. Debe percibir U 
pen.<:i"n de 12,50 pesetas mens ; .-. 
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les , con carác ter vitalicio, a p a r h r 
de l L2 de abri l de 1937. 

Fa lang i s t a de la S e g u n d a Ba<i-
d e r a de Burgos , d o n Jesús Cas.s-
d o Llórente , h e r i d o g rave en el 
f r e n t e de G u a d a l a j a r a el día 17 d t 
ene ro de 1937. D e b e perc ib i r la 
pens ión de 12,50 pese tas m e n s u a -
les, con carác ter vitalicio, a p a r t a 
del 1.2 de f eb re ro d e 1937. 

R e q u e t é de la Mil icia de F. E. 1 . 
y de las J. O . N . S. de Burgos , d o n 
G e r a r d o A l o n s o U b i e r n a , h e r i d o 
g rave en el "Pico los Fosos" el dia 
3 de jul io de 1937. D e b e perc ib i i 
la pens ión de 12,50 pese tas m e n -
suales , con carác ter vitalicio, a par -
t i r del 1.2 de agos to de 1937. 

R e q u e t é de la Milicia de F. E. T . 
y de las J. O . N . S . de A lava , d o a 
r e l i p e E lor r iaga Suso, h e r i d o gí?.-
ve en el f r e n t e de A l a v a el dia 3 
de dic iembre de 1936. D e b e p e : 
cibir la pens ión de 12,50 pese tas 
mensua le s , d u r a n t e cinco años , ó 
p a r t i r del 1.2 de ene ro de 1937. 

Burgos , 7 de m a y o de 1938.— 
I I Al io T r i u n f a l . — E l G e n e r a l Sub-
secretar io de l Ejérc i to , Lu is V a l d í s 
Cavani l les . 

Milita] i?aclóii 

En cumplimiento de lo reiSuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nack'np.Ies y en armo-
nía con lo dispuesto en el "Bole-
tín Oficial dííl . Estado" núm. 342, 
de fecha 27 de septiembre último, 
a propuesta de la Jefatura de Mo-
vilización, Instrucción y Recupe-
ración se pub'.ica relación de los 
individuos que hf.n de causar toa-
,ia en los Cue/pos en que se ha • 
l ien destinados, para quedar movi-
lizados con carácter provisional, en 
las industrias qiic se expresan, por 
ser imprescindibles sus servicios en 
la fabricación de material de 
guerra. 

Elorriaga, S. 'A.—San Sebastián 
Luis García Leceta, Delineante 

Mecánico, del reemplazo de 193'3, 
Caja Recluta de San Sebastián. 

Talleres Off-Sef.—San Sebastián 
José Antonio Zurutuza Arregui, 

Oficinas, del reemplazo de 1929, 
Milicia Falange, S a n Sebastián. 

Sociedad Ibérica de Construccio-
nes Eléctricas.—Bilbao 

F€lipe Fernández Fernández, 
técnico, del -ic'emplazc de 1932, 
Radio Requeté de Campaña, 63 Di-
visión del Ousrpo de Ejército de 
Kavprra. 

Talleres de Recuperación de 
Automóviles de Pamplona 

Celestino Vi:i;uiueva Goñi, tor-
nero, del reem.xñzo de 1937, Mili-
cia de F. E. T 

Ignacio Azp;aj,u Aguirrezabala, 
del reemplazo ce 1929, tornero. 
Grupo Mixto de ingenieros. 

Emilio Caballero Vázquez, guar-
iTíEcedor, del leemplazo de 1938, 
Grupo Mixto d ^ Ingenieros. 

Jesús Arbelos- .solano, ajustado^' 
del reemplazo de 1937. Milicia d i 
P. E. T. 

Victoriano Apesteguia Udiain, 
montador, del reemplazo de 1923, 
Milicias del Requeté. 

Agustín SáoT Argandoñes, pla-
tinista, del reemí.lazo de 1937^ Mi-
licias Falange 

Aviación Militar. Parque J?e.íjíonaJ 
del Sur 

Andrés Pascual I.lamas, mecá-
nico motorista, del reemplazo de 
1934, 20 Unidad. 

Francisco JuiSiio González, car-
pintero, del reemplazo de 1929, Au-
tomovilismo, Sevtf.i Sur, Servicio de 
Recuperación. 

Ignacio Jim-jnez, montador, del 
reemplazo de 1932. Aviación Mili-
tar, 20 Grupo núm. 22 Sexta Es-
cuadrilla. 

José Amado Rodríguez, monta-
dor, del reemp' izu de 1932, Aviación 
Militar, 20 Grupo, núm. 22, Sexta 
P.scuadrilla. 

Juan del Moral Alcalde, monta-
dor, del reeniDlazo de 1935, Avia-
ción Militar, 20 Grupo, 22, Quin-
ta Escuadrilla. 

José Campos .Soler, montador, 
del reemplazo de .1936. Aviación Mi-
litar, 20 Grupo, 22, Sexta Escua-
drilla. 

Samuel Manrique, montador, del 
reemplazo 1935, 20 Grupo, Aviación 
Militar núm, 22, Quinta Escuad ri-
11a. 

Luis González Salguiro, pintor, 
del reemplazo 1931, Granada nú-
mero 6, Séptimo Batallón, Esta-
feta núm. 95. 

Juan Jacorae Rodríguez, del re-
emplazo de 1935. ajustador, 

Ramón González Almazán, car-
pintero, del reemplazo de 1936, Ca-
zadores de Las Nayas núm. 2, Ter-
cera Compañía, ^ 

Manuel Acosta López, remacha-
dor, del reemplazo de 1934, Región 
Aérea del Sur, 30 Unidad, 

Fernando Tóbale Prieto, pintor, 
del reemplazo dé 1935, Caja Re-
cluta de Granada. 

Juan Prieto Navarro, carpintero, 

del reemplazo 1929, Caja Recluta 
de Sevilla. 

Francisco Ortega, conductor, del 
reemplazo de 1933, Unidad núme-
ro 35, de la Jefatura del Aire. 

Antonio J. González Sánchez, 
ayudante electricista, del reempla-
zo de 1935, Artillería Costa núme-
ro 1. 

Francisco González Jiménez, 
ayudante • motorista, del reempla-
7-0 de 1933, Zapadores Minadores 
núm. 2. 

Manuel Recio Gómez, ayudante 
motorista, del reemplazo 1938, Ar-
tillería Ligera núm. 4, 

José Rosendo Pereira, ayudante 
motorista, del ri'emplazo de 1933, 
Artillería Pesada núm. 1. 

Cristóbal Lava Ramírez, ayu-
dante motorista, del reempla'a 
de 1931, Deleg. Trapt, F, E. T. 

Manuel Liñán Moreno, ayudan-
te motorista, dei reemplazo 1936, 
Regulares Melilla núm. 2. 

Román Díaz López, motorista, d3l 
reemplao de 1929, Castilla núm. 3. 

Valentín Coria González, ayu-
dante motorisTa, del reemplazo d3 
1936, Castilla r.u?n. 3. 

Ricardo Cuesta Montenegro, 
ayudante motoríÉta, del reemplazo 
de 1936, Intendencia. 

Antonio Lópci Santos, ayudan-
te ajustador, d i l reemplazo de 
1938, Artillería Pesada, 

Rafael Huete Muñoz, ayudante 
ajustador, del leemplazo de 1938, 
Artillería Pesada. 

José Barrera Barrera, chapiS' 
ta, del reempLvzo de 1938, Inten-
dencia. 

Juan Karo Expósito, ayudante 
ajustador, del roemplazo de 1931 
Granada núm. 6. 

Guillermo Reyes Rojas, ajusta-
dor, del reei-rfpl&zo de 1S38, Cádz 
núm, 33, 

Manuel Gai-cía Moreno, ayudan-
te ajustador, del reemplazo dJ 
1933, Cádiz núra, 33. 

Jasé Henestrosa Moreno, ayu-
dante ajustador, del reemplazo da 
1937, F, E. T. 

Manuel Palacios de los Santoí. 
ayudante ajusiador, del reemplao 
de 1938, Artillería Ligera núm. 3. 

José - Clavijo Loguirillo, oficia 
ajustador, del icemplazo de ¡w'-
Sanidad Militar, . ^ 

AHcnso Sánchez Toro, aj"' ''' 
dor, del reemplazo de 1S29, O-i-
nada núm, 6; 

Alfonso Sa.ivedra Romero, ase-
dante ajustador, del reemplazo 
1937, Cádiz núm, 8. 

i .lanuel Carrasco Fernández-
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ayudante aju.sraclor, del reemplazo 
de 1937, Cádiz núm. 33 . ' 

Miguel de - la Pu-snte Ga.rcia, 
ayudan,;,^ ajustj.tí-'r, d ü reerAplazo-
cíe líSS, Castilla núm; 3, ^ 

José Verái'go ayudante 
ajustador, del re.Fnipiiizo de 1933, 
Cádiz, núm. 33". 

Luis' Eíllairá Cá4yez, ayudan»:^ 
ajustador, del r^remplazp de 1B38, 
Cá¿iz iiúm., 33. _ . : 

in ípnio , L= óu. Delgado, 'áyirdantí 
rt^femplazo á'e Í929, 

'Granada 'ñílm.'6. 
j ^ n u e L B a a c a l p r o Carballq, ayu-

fiaáis- ajustal'Q?. déí 'reemplazo de 
19S8, Zapadores. Minadores núme--
10 .2 . . 

Juan Fónt£3 Domenech, ayudan-
te delineante', a e l . reem.pIazo di; 
1936, Artillería Pesada núm. 1. 

Cristóbal'. Bdn'iai Barrütia, ayu-
áaiite' remach.i ior, del reemplazo 
de 19.33, Cádiz; núm. 33. 
.'Rafael Muñoz ..Timén£z, "ayudañ-
ts ajustador,, citl reemplazo de 
;S)?7, Západores. Minadores. 

.Einilio Díaz . Trigo, ayndanl? 
m.ofttador, del kernplazo de 1939, 

.20', Grupo de. Iñ^endencia.. 
¿otero'Rodr.gjieí Mfilládb, ayu-

dante ,gnanlicií?n ero", del reempla-
zo; Se',ÍS29, Gra-ráda núm. 6. 
•" liílllán Alcaide- Escalera, ayudan-
te .ajustador, del reemplazo 1936, 
PáViá, núm. 7. "" 

Áátonio'Alforiio Gómez', ajus'ta-
t!or, del reemplazo de 1937, Cab i -
llería. Taxdir núm. 7. 

José Cala P.na, especialista de 
ladis, ,del ieen?i;Nazo de 1937, Za-
padores, Minadores n ú m . 2 ; ' 

Joaquín Sa.i!,iago' Micot, ayu-
dante carpintero, del reemplazo de 
WS3. Zapadoras Minadores núma-
ro 2. 

José Garrido Pérez, ayudanoj 
. ajustador, del reemplazo de. 193?, 

Gn nada núm. 7. 
Rafael Acevedo Rueda, ayudan-

te ajustador, d?l reemplazo d i 
1931, Gi-anada . :.úm. 6. 

José Prast Cañete, 'ayudant-j 
motorista, del u-emplazo de 193;i. 

David Conde /dvarsz, ayudante 
in^orista, del ,v.remplazo de 1932. 

^Rrantisco Fino Mata, ayudan:,s 
Motonsta, del. rt.fmplazo de lOSo 
. Enrique Castilla Cruz, ayudante 

.ftimador, del rtemplazo de 1932. 
Kaíael Bonilla Lucena, ayudante 

«otonsta, del reemplazo d« Í929. 
(Te ázquez, ayudante, 

«contador, del rtemplazo de 1934. 
te P^i^exa, ayndan-

• reemplazo de 1933. 
agustffl Núñez^Mñe2, ayuúants 

remachador, del' reemplazo ' d i 
1B33. 

Francisco. Gijáa- Romero, ayu-
dante remacha :)-or.' del i^emplaí .) 
de 1937." 

Rafael Miran2a García, .ayudan -
te ajustador, di.l 'eemplázo -de 133'.)-. 

José Val£n';ia. Díaz... ayudan",o 
ajustador,- del íPernpiazo . d;e 

José Reina' Almeida, carpinter j, 
del. reemplazo 'Jc; 193Í. . 

Mateo. Ronriíro Real, carpintero, 
del reemplaza de 1331,. :. .., 
• Miguel Blanco.. Cuba> ayudanU. 

.remachador,- ciíl x^emplazo • á-i 
1935. . ; . 

Pablo Lagares González, ayudan-
te remachador, del reemplazo de. 
1936. 

Manuel Díaa 7>ortillo,' -a^u^ant'j 
ajustador, del reemplazo de 19.34. 

Rogelio García Cobo, ayuüani/e 
ajustador, del 'eemplazo de 1931. 

Leandro Y u s t ; Sánchez, ayudan-
te ajustador, dsl reemplazo de 
1S31. . • ; . 

Manuel -Pérez Mayarga,:ayu.daa--
te ajustador, del. reemplazo', de 
1931.. . . . . . 
• Manuel . Gons&lez ^ F e m ^ d e z , 

ayudante dslineatite,. del. reepipla--
20 de 1936. - .̂  r'. 

Manuel -Ruiz P. de Leózi, dsl 
reemplazo de lác6, asTidaBíe-. ¿de -
l ineante. Graciada núm. 5. -

Franciscp Briznas Carra^oá r, 
ayudante carpiní,sro, (fc^reemplazo' 
de. 1933, 

•Juan Fernández Villa, ayudante 
ajustador, del reomplaíro-ae-ilGao. 

Manuel Acuña, Reina, ayudante 
caipintero,- d£ 1 r remplazo de .1533. 

Miguel Gonz-l ez Martí-nez, .ay.i-
dante ajustador, deJ xeem-pLazo ú? 
193G. 

Manuer Angulo Ig.'esia, ayudan'.e 
carpintero, ¿el x.-ercplazo ds ^ISS:. 
• Antonio Carranza Fsrsiántiez, 

carpintero, del ii-emióazo ae lflS-?. 
Manuel Lorca Rosado, ayudante 

pintor,. del rsani}ilazo ds 19S3; 
Fi-ancisc'o de los Santos Piazz'i, 

ayudante montaáor. del reempla-
zo de 1937. 

Manuel Mor»io Miranda, jíicto-
rista, del reem.piazo de 1SS6. 

Francisco Ma.iue! Csrvetto, ay;;-
dante electricista, del reemplazo 
de 1935. 

Francisco Viilen Medina" ayu-
dante remachador., .del. reemplazo 
de 1935. 

Antonio Ruiz Luque, ayudan w. 
vulcanizador, de] reemplazo. 4 e 
1937. . 

Ramón Barrena Góm-ez, ayudad-

le remachador, del reemplazo de 
1936. 

Manuel Ruis Pérez, ayuda^ile 
ajustador, del lesmplazo de 193:1. 

Benjamín Hál;Hjs Guerrero, ayu-
dante eiectrício^a del reemplaz-í 
de 1937. 

• Manuel Rivera Redondo, a y u d a n , 
ts pintor, del reemplazo de 1934, 

- Eugenio Arias 'Córdoba, .ayudan-
te motorista, del reemplazo .de 
1933. 

Lúis..Cl>apari-o Lucena, .ayudante 
..motorista, del leemplazo ds .1936. 

.Not?i.—^Los que no f iguran de.s • 
tinados- a Cuerpo, se énau£iitra£. 
-pr^tando servicio .gn Aviación Mi-
litár, - •; . . 

. Sociedad Metalúrgica JEhiró-
Felguóra 

Antonio Coto Coto, almis-ta, d-il 
reemplazo de la.'..^, .Quin.ta Divis ión 
Navarra, .cuarca- . Compañía ae 

•Montaña, Sanidad Müitár.-

Fábrica Nadonal de Toledo y 
Ps¡ericU:—:Palemia 

Fructuoso;' Matsü yiIla,íEu¿U, 
.ajustador, da l ' i tHi ip lazó ü s 1S36,• 
Parque' óé' Aptulixia 'de Pale.ñeia. 

'• "Burgos, .5 ds inayo de. .192S.— 
II Año Triunfai.-=El G e n e r a l Sub-
secTctario. del .Ejérsito, Luis Va'.-
•Jés Ca-vaniíles. 

Oficiaiifiad. de C(Bii;flei]Knte 
. Por resolución de S. E. el Gene*' 
r.á%simo -ñe lo-s •l!ij;érci-í,t3s í íaraona-
les y pcx retin.r íg5 ''corrá3triones'<qus 
'fietemlraa ei; Reglamento para el 
R'eelTitami-eTiio y -del 
•í ljérci^: se-assierpde al -empteo de 
Alíárez dé •eompíémínt-d de ^Airti-
l l e i fe , con-'antigüedad de '8 de no- , 
vieíiibre •de 1937, a ios Bhga-cias de 
cli.ciia encala y Arma, cen- destino 
e n el ÉEgríiaientd -de Costa n ú m e -
•i'o 1, qúB;J f iguran e n la siguiente 
relación:- • ' 

D . Manuel Iraola Rodríguez.. 
D. Luis 'GonzÁ..ez Urrea. 
D.. José María Vaca .López • 
D. Pedro Gori2.álaz Diez. -

, D . -Luis del Rio Somoza, , 
• D. Jiíanusl - McntPsinos Blanct). 

D. Francisco Gai'cía Moyano. 
D . Alfonso D'omecq González. 
D . I ldefonso González Macías. 
D . Juan Gonlzález Urrea. 
D. José M a ñ a Coloma García, de. 

Angulo. 
D. Quint ín del Diego García. 
D. Alfredo Garrexa- Hernández. ^ 
D, i í a n u e l Mcraleis del . ^ i o , " 
D. José. Antón Alvai-ez. , :-:v 

. D. JosévPalacios: Muñoz. 
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D. Pedro López de Carrizosa e 
Izaguirre. 

D. Victoriano Gutiérrez García. 
D. Luis González Diez. 
D. Fernando López Garrido. 
D. Manuel Baldasano de Pa-

dura. 
D. Carlos Gonzálvez Martínez. 
D. Cayetano Morales del Tejo.' 
D. Luis Herrero Muñoz. 
Burgos, 12 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

. Por resolución d= S. E. el Gene-
ralísimo de- los Ejércitos Naciona-
les y por reunir las. condiciones que 
determina, el Reglamento para el 
Reclutamiento • y . .Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo -de, 
Alférez de Complemento de Arti-
llería, con la antigüedad que a ca -
da uno se le señala, a los Brigadas 
de dicha escala y Arma, con des-
t ino en el Regimiento de Artille-
Tía Ligera núm. 4, que f iguran en 
la siguiente relación: 

Don Mariano Valenzuela García, 
con a:ntigüedad de 29' de marzo de 
1938. • - ' • • • 

Don Manuel Castro Matías- con 
íintigüedad de 29 de marzo de 1938; 

Don Manuel Espinosa Cabezas^ 
p.on antigüedad de 30 de marzo de 
•J938.-

Don Diego Entrena-Jiménez, con 
ant igüedad de 2 de marzo de 1938. 

Don Juan Fuentes Amador, con 
ant igüedad de" ídem ídem. 

Don Aurelio Fajardo Juristo, con 
ant igüedad de ídem ídem, 

Don Manuel Fernández Figares 
Marchessi, con antigüedad de 2 de 
marzo de 1938. 

Don Gonzalo Gallas Encinas, con 
antigüedad de 1 de abril de 1938. 

Don Rafael López del Valls, con 
antigüedad de- 29 de marzo de 1938. 

Don Baldom.ero López Ortega, 
con antigüedad de 1 de abril do 
•1938. 

Don Ramón Morcillo Castro, con 
antigüedad de 10 de abril de 1938, 

Don Ramiro Olmedo López, con 
antigüedad de 1 de abril de 1938 

Don Julio Redondo. Villalobos, 
con antigüedad de 1 de abril de 
1938. 

Don Cayo Sánchez Sanjuán, con 
antigüedad d i 1 de abril de 1938. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.==BÍ General Sub-
secretario Ejército, Luis Val-
tíés Cavani..„- • 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de lo.í Ejércitos Naciona-
les y por reunir las condiciones quf 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo d=l 
Ejército, se asciende al empleo de 
Alférez de Complemento de Arti-
llería, con antigüedad de 16 de fe-
brero de 1938, a los Brigadas de di-
cha escala y Arnia, con destino en 
el Regimiento de Artillería de Ma-
llorca que f iguran en la siguiente 
relación: 

D. Joaquín Gual Truyols. 
D. Gregorio^ Llovera Vicens. 
D. Luis Pomar Miró. 
D. Alfonso Palmer Moner. 
D. Emilio Nadal Simo. 
D. José Real Rosselló. 
D, Francisco Roselló Tous 
p . Miguel Salva. Vidal. 
D. Jaime Sevvera Moya. 
D. Jaime Salieras Juan. 
D. Tomás Trenor Trenor. 
D. José Manuel Casas Torres,. 

. D, Jaime Cerda Sansaloni. 
, D, José Barccló Carreras, 
• p . Antonio V.alenti Següra. 

p . Antonio .Ballester ^ Vicens. 
í). Pedro Amengual Coll. 
Burgos, 12 ele mayo de 1938.— 

II Año Triurifal.=El General Sub -
secretario del Ejército; Luis Vaî -
dés Cavanilles. 

Pase a otras Armas 

Comprobado documentalmtente 
que los Tenientes de Complemento 
doíi Andrés Gaviño Gordillo, da' 
Regimiento de Artillería Ligera nú-
mero 3, y don Clemente Castella-
noti Molina, del Batallón de Ordea. 
Público núm. 452, han terminada 
la carrera de Medicina, causan ba-
ja en sus respectivas .Armas y alta 
en la escala de Complemento de 
Sanidad Milita? como Tenientes 
Médicos, conservando la antigüe-
dad que actualmente disfrutan, y 
pasan a prestar sus servicios a las 
órdenes del General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Comprobada documentalmente 
que el Alférez de Complemento del 
Arma de Caballería don Manuel 
Rovlra Nicolaii ha terminado la 
carrera de Ms^iicina, causa baja 
en áicha Arma y alta en la escala 
de Complemento de Sanida:d Mi-
litar, corno Alférez Médico, con-
servando la antigüedad que actual-

mente disfruta, y pasa a prestar 
sus servicios a las órdenes del Ga-
neral Jefe dél E.iército del Norte. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.==E1 General Sut-
secretario del ¿'iército, Luis Vai-
dés Cavanillf.s. 

Ueintegro en 'a situación de ac-
tividad 

Por resolución de S. E. el Gen.?-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior del Ejércit), 
se reintegra a la situación de ac-
tividad, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de 8 de enero, 
de 1937 (B. O. núm. 83). al perso-
nal de Jefes y í iñciales de distin-
tas Armas y Cuerpos que figuran 
en la siguiente relación, cuyu 
puestos en la.s léspectiyas Escak? 
se' señalan .al efecto: 

Infantería 
Teniente Coronel don Carlos GÍ 

re Arévalo, a Coronel, con anti-
güedad de 13 d.e octubre de 19.34 
entre' don Jo.sé Gistau Algarra y 
don Joaquín Artusa Aparicio. 

Teniente Coronál don Migmr, 
Cuervo Núñez, a Coronel, cóh anti-
güedad de 30 do diciembre de 193í, 
entre don Eladio Valverdé Quinté' 
na y don Antonio González Espi-
nosa. 

Comandante don Juiio Fernán-
dez de los Ríos,, a Coronel, con an-
tigüedad de 3 del actual, situán-
dose a la cola de la escala de es'i 
empleo. 

Comandante don A^-.gel Gutié-
rrez Celaya, e n el mismo., emple'J. 
con antigüedad de 19 de marzo 
de 1930, entre don Mateo Torres 
Bestard y don Emilio Fernání'cz 
Martos. 

Capitán don Jcíé Sampol Antiiii-
£-. Comandante, con an'.igüedad 'i® 
SO de diciembre óe 1935 entre do" 
Pascual Junquera de Ja Piñsra y 
don Enrique Muñoz Elez Villa-
rroel. 

Capitán don Ramón Blanco p ' 
nares, a Comandante, con antigiie-
dad de 28 de .septiembre de 
entre don César Gabilondo Manso 
y don Jerónimo Llomparte Gela-
bert. -.j 

Capitán don Enrique Garrw 
García, en el mismo empleo, w 
antigüedad de 19 de junio de 
en el número vmo . de su escai^ 
delante de doA Francisco ComP̂ -
Anguera. . 

Capitán don Eleuterio 
Eraña, en el inism.o empleo, -
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antigüedad ds o de ju'io de 1927. 
entre don Antonio Moreno Farriois 
j don Luis Aizpuru Martín Pim.-
'103. 

Capitán don Ignacio Hernández 
Doblado, tn el ¡nismo empleo, con 
antigüedad de 36 de febrero de 
1930 entre don Reyes Martínez Ve-
lo y don SalVíiJor Castro MartW 
iiez. 

Capi tán don Hilarión Porras 
Dslgadc, en el mismo empleo, con 
antigüedad de, 22 de agosto de 
1930, entre don Manael Teruel 
Alonso y don Fernando González 
¡•ernández. 

Teniente don Miguel'García R?.-
tia, a Capitán, oon antigüedad d2 

de octubre c!e 1936, entre do"i 
l Juan de Nieva Uallardo y don A::-
\toio Sánchez A'-jona. 

Teniente don Federico Jiménez 
j Coríabarría, a Cíipitán, con ancl-
fiüedad de 22 de octubre de 1936, 
entre don Ant.on^o Sánchez Arjo-

I na y don Felipe Lasen Vasco. 
Teniente don Juan Martinena. 

[Deán, a Capitán, con antigüedad 
|t!e 20 de marzo de 1937, entre do.i 
I Alfredo Negro Hinojosa y don Cres-
|cencio Grijalvo Puente. 

CabaUeiia 
Capitán don Luis Diez de Rive 

lía y Almunia, fon antigüedad de 
p de agosto de ;930, se coloca en 
l're don Mariano Pérez Hickman í 
iHickman y don í.duardo Curie! Pa-
|!azuelos. 

Teniente doa .'íesús Montesinos 
I Bueno, asciende a Capitán, con. 
htligüedad de ;;0 de abiil de 193'> 
|J se coloca enf.re don Jusé Ortega 
p Ceballos y don Victoriano Rei-
l'-oso Aguado. 

I Teniente don -3 oaquín Fernández 
pe Córdoba-y Kiburu, asciende a 

Capitán, con aniigüedad de 19 d? 
pullo de 1935, y se coloca entre don 
Rónzalo Marco: Garrote v don José 
Ofdovás Gonzá'íz. 

I Teniente don se Meneos Lóp¿;;, 
l'-'fiende a C.ipHán, con ant igüe . 

de 6 de agosto de 1935. y so 
Toioca entre don Josá Ordovas 

W o y ^on Jorge Cavero y 

Teniente don Salvador Talaver,\ 

r.uedad de ;io de diciembre dc-
Is-.i n . S'^tre don José González y dun Juan de Ar;-«n Mejia. 

Gregoria Trinida i 
lez, asciende a Capitán, con an. 

marzo de 1931, 

B Míév 
^érez, 
^̂ «̂áaa rfe" , , 

y se coloca a conUnuaclón de don 
Emilio Cabrero Gil, úii imo de su 
escala. 

Artillería 
Teniente Coroael don Daniel Ai-

v,arraz Celaya, .se promueve a Co-
ronel, con antig'iedad de 31 de ju-
úo de 1935, y .se coloca entre do'i 
José Rozas y Feii iández y don Jos 
o.e la Infiesta de la Pi.'dra. 

Coinandante clon Jesús Quiro/ía 
Losada, se piOT.ueve a Teniente 
Coronel, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1933, v se co)otía erit/e 
don Inocencio Rodríguez Solís y 
don Emilio Narlsl Guasp. 

Capitán don tf'Sé Argudín Za -
videa, se promu3\e a Comandanta, 
con antigüedad de 2 dí enero de 
1934 y se colo^-a ent^e don José 
Vila Fano y doa José Acedo Ca; • 
tañeda. 

Capitán don Santiago Durán 
Marauina, se promueve a Cqmar.-
dante, con antigüedad de 30 de 
diciembre de 1335, y se coloca en-
!re don A n t o n í j Salgado Muro y 
don Carlos Veiasi.o Gil. 

Capitán don Rafael Calvo Rodes, 
se promueve a Coman^-iante, co i 
.'antigüedad de de enero de lOBir 
j: se coloca entre don fiusebio Ar-
hex Pomareta y don Rc.món Ru'i 
Pigueroa Viara. 

Capitán doa José Echpgaray He 
rrero se prorauove a C:.raandan':'j. 
con antigüedad de 22 de octub í 
de 1036, y. se ro\>ca en'-p don P-j-
dro Galligo RoUy y deis José En 
ríquez de Navavr.i, y Tovia. 

Capitán don F'irnaniV de Lec.-a 
y Grijalba, se promueve a Coman-
dante, con an'.i^üedal de 22 d j 
octubre de 1933. y se c.iloca enti.; 
don Félix Artíuengo. García y 
Manuel F e r n á n R o b e r e s . 

Capitán don Antonio Judez La-
zare, se p.romue^'s a Co nandantí . , 
cory antigüedad '.ic 20 de marzo de 
1937, y se coloca entre con Frau-
tisco Ruiz OJedi y don Julián T r í -
jUlo Luis. 

Capitán doa l iamón Rodríguez 
Vita se promu'ívr' a Comandant'^ 
ron antigüedad "c 26 tí.= marzo rie 
•¡937, y Se coloe.x entre --ion Igna-
cio Moyano Ai-ii7''egui y don R. 

..-ardo Arjona í-H-ifrva. ' . 
Teniente, dou Mario Martín Be~ 

logui, se pro¡;ii:eve a Capitán, con 
•antlguadad de 17 de septiem.bre de 
1933. y se cc'.pca entre don Angel 
Prieto Conde y don Luis Romero 
Girón.. • . 

• Ic-nijnte dun Eduardo Duran 
^•larquina, se promusve a Capitán, 

con antigüedad de 17 de febrero 
de 1936, y se coloca entre don 
Francisca Fúster Rasíñol y don 
Gabriel López Cabrera. 

Teniente don Joaquín Berna! 
Maza, se promueve a Capitán, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, y se coloca entre don José 
Pablo Blanco y don Jaime Martí-
r.ez Aguilar. 

Alférez don Fermín Vargas Re-
món se promueve a Capitán, con 
antigüedad de esta fecha. 

Guardia Civil 
Titpitán don Carlos Cáceres Iri-

oerr;, se promueve a Comandante, 
:on antigüedad de 3 de marzo de 
1935, debiendo figurar en la escala 
de IOS de este empleo entre don 
Gervasio Fernández Noaín y don 
Pedro Parellada García. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.—. 
II Año Trlunfal.==El Gañera! Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
l e s Cavanilles. 

Al Servicio de otros IVIinisterios 

P o r h a b e r s ido d e s t i n a d o a la 
S : c re tar ía Técnica de la ComisarL^ 
de la Banca Of i c i a l y -jl M i n i s t e -
rio del In te r io r , r e spec t ivamente , 
p a s a n a la s i tuac ión " A l Servicio 
de o t ros Min i s t e r io s" los T e n i e n -
tes de C o m p l e m e n t o de I n f a n t e r í a 
d o n D a r í o Valcárce l K o h l y y dot» 
Ja ime Soler de Mur i l l q . 

Burgos , 13 de m a y o de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l . = El G e n e r a l 
Subsecre ta r io de l Ejérc i to , Lui : 
V a l d é s Cavan i l l e s / 

Al Servicio del Protectorado 

A p r o p u e s t a del Excmo. Sr. Ge-
nera l J e f e Super io r Aícidp.n<al de 
las F u e r z a s Mi l i t a r e s J e M a r r u e -
cos , ' pasa a U s i tuac ión " A l Servi-
cio del P ro tec to rado" , p o r I iabeí 
s ido de s t i nado a la Mehal-. 'a Ja-
l if iana de La rache n ú m e r o 3, el 
C a p i t á n de I n f a n t e r í a don E d u a r -
do G o t a r r e d o n a López. 

Burgos , 11 de m a y o de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l . = El Gi ;nera l 
Subseere fa r io del Ejérc i to , Lu is 
Va ldés Cavani l l es . 

A p r o p u e s t a del Exc.no. Sr. A l t o 
Comisa r io de España en M a r r u c -
ros, pasan a la s i tuac ión " A l Ser-
vicio del P r o t e c t o r a d o " los Tenien-
I t s p rovis iona les de In t endenc ia , 
r s c e h d i d o s a este empleo y ^ O r 
den ,de 21 de abri l ú l t imo (B. O-
n inne ro 554J, D o n F e m a n d o Vai-
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derrama Martínez y don Juan Josc 
Armario Bosch, para el car^o de 
Interventor Adjunto provisional 
del Servicio de Intervenciones. 

Burgos, 11 de maye de 1938.— 
JI Año Triuníal. = El Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 

A'^aldés Cava-iiiües. 

Vuelta al Servicio activo 

Cesa en '.a siti'-ación de reem-
p l a z o p o r enfor.Tio e n q u e s e e n -
duentra en Bí riajoz'y queda dis-
ponible en el Ejército del Sur a 
disposición ds la Dirección Gene-
ral de Movill'ración, Instrucción, y 
Recuperación, el Capitán de In-
fantería' don ' Ricardo Alvarez de 
reiTazas. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
II Año Triun>::t'.=El Gei>fral Sub-
secretario dei ííjército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Marineros preferentes aniam¡enses 

• Se dispone que también es de 
aplicación al personal de Infante-
ría de Marina la Orden de 5 de 
octubre de 1937, que creó la espe-
cialidad de marineros preícrent-es-
amanuenses. 

Burgos, 13 de' mayo de 1938.— 
II Año Triunfr : l . -EI C,>ntralmi-
cante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. ' 

tSajas 

Causa baja en el Cuerpo de Au-
xiliares de Oficinas de la Marina 
Civil, por haber sido condenada 
por Consejo de Guerra a la peni 
de doce años y un día de reclusión 
temporal y accesorias correspon-
dientes de separación del servicio, 
el Auxiliar don Miguel Estéve; 
Vera. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Ingreso en la Reserva Naval 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha te-
nido a bien admitir en la Reserva 
Naval, con carácter provisional, al 
Maquinista de la Marina Mercan-
te, que a continuación se expresa: 

Alférez Maquinista (Oficial 
tercero) 

D. Isidoro Carbonell Torregrosa 
burgos, 11 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

PeticíMi desestimada 
Vista la instancia presentada por 

el Capitán de infantería de Ma-
rina, en la actualidad mandando 
la segunda Compañía del Octavo 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería de Mérida núm. 35, don Se-
verino Comis Sixto, en solicitud de 
que se le conceda la habilitación 
al empleo superior inmediato, y 
preyios los infoTmes necesarios, se 
acordó desestimar dicha petición. 

Burgos, 11 fie mayo de 1938.— 
II Año Triuníal.=í;i Contralmiran-
te Subsecretario í̂ e Marina, Ma-
nuel Moreu. 

Reserva Naval 

Por necesidades del servicio se 
dispone que el Oficial de la Re-
serva Navai que a continuación se 
expresa, pase a prestar sus servi-
dos a la Movilizada: 

Oficial segundo (Alférez de . 
Navio) 

D. Emilio Bayer Brillas. 
Burgos, a 12 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Subsecretaría del A ire 

CoBvurso para luabHitación de Mo-
toristas Electricistas provisionales 

Fot resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se convoca un concurso en-
tre pentos electricistas, para cu-
brir 18 platas de motoristsi elec 
tricistas en la Agrupación de Arti-
llería Anri?.C!ea, por el tiempo de 
duración de la campaña. 

Los concursantes deberán dirigij 
las solicitudes para ingreso- ai 
Primer Jefe de la Agrupación de 
Artillería Antiaérea, en Salaman-
ca, acompañando certificados quf 
acrediten su incondicional adlitsiót 
a la Causa Nacional, titulo o de-
claración jurada de la posesión del 
mismo y certificación de los cen 
tros en que hayan prestado sus ser-
vicios, y, para las clases del Ejér-
cito, iguales condiciones o c r t i f i -
cación de Unidad o Centro -Vlili 
tar que acredite su aptitud en l i 
especialidad y d t ios servicios, pres 
tados. 

El plazo de admisión de instan 
cías terminará quince días despué. 

de la fecha de publicación de estij 
Orden en el "Boletín Oficial dell 
Estado". 

Los admitidos, mientras prests I 
sus servicios, percibirán el s„elÁ| 
inicial correspondiente a los mecíl 
iiicos-eiectricistas del Cuerpo Aii | 
xiliar Subalterno del Ejército, 
derecho a quinquenios ni otras J 
ventajas económicas. 

Las instancias deberán hacemj 
con arreglo al modelo que s? ii-j 
serta. 

Burgos, 12 de mayo de I" 8,-1 
II Año Triunfal. = El GaicralJ 
Subsecretario, Luis Lombarte, 

Modelo que se cita 

Apellidos 
Nombre 
Edad años. 
Fecha de nacimiento 
Tiempo de frente: l.S línea....,! 

2.5 línea 
Títulos o certificados que p/ 

see... 
Unidad a que pertenece 
¿ H a sido herido? 
Domicilio ai que hay que avisilj 

en caso á" ser admitido.. 
Casas o tálleres en que ha tra.| 

bajado, con. etando tiempo 
(Lugar, fecha y fimi;J 

Nota.—U- rd certificados de lüj 
Casas o talli^y.-s donde haya id 
jado. 
Sr. Primer Jete de la Agrui)i.iil| 

de Art i lkr ia Antiaérea.-*! 
manca. 

Bajas 

A propuesta del Excmo. bi Gí] 
neral Jefe de! E. M. del Aire ca»| 
sa baja en ci Arma de ATIÍCK"' 
pasando a !a de su procede"'».', 
Capitán habilitado de Fragata, dj>i 
Raiael iispinosa de los 

Burgos, 1j de mayo de 
II Año Triunfal. = El G:ner)l| 
Subsecr¿tari'-.. Luis Lomba-te 

Jefatura de Movilización, I'̂ 'j 
trucción y Recuperación 

Instracción 

Autorizado por S. E. el 
ralísimo de los Ejércitos 
nales, se convoca un curso Jt , 
mación de Alféreces proviS'̂ '"", J 
de Intendencia, con arreglo a i 
siguieíites bases: (gl 
. 1.S El curso se celebran-
Burgos, a base de internado. | 

2.S Pl número de pía"-, 
el de 200, y a loi alu-^nos ^ 
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pcers! 
' it-

liieiil 

fe les promoverá al finalizar el 
_fcurso a' empleo de Alférez".'! prc-

estimisiop-.les de Intendencia, i-stric-
ll dj Harneare durante la duración de ia 

¡npaña. 
3.S La duración del curso será 

.e 24 días lectivos, y la edad par5\ 
„er admitidos, al mismo será la de 
IS años cumplidos, sin pa?ar de 

3, los que reúnan las condV iones 
isicas adecuadas para el dejempe-
:0 del cargo. 

Podrán concurrir a e s t e 
jrso todos los individuos perte-
leckntes al Cuerpo de Suboficia-
:s, Clases de tropa y soldados de 

Unidades de Infantería, 'Jaba-
íleria. Artillería e Ingenieros, In-
íéndencia y Sanidad Mil i ta j que 
llenen la condición indisp;; .isabk 
de hallarse en posesión de aígunn 
^ los títulos siguientes: .Ii genie-

Industrial, Ingeniero' Textil, 
Rogado, Profesor Mercantil con 
(lulo de Bachiller, Pento Mercan-

con ídem Profesor Mercantil 
P" llPerito Mercantil. 

í ITendrán preferencia para ser 
admitidos, llenando las condiciones 

limas: 
1 Los hijos y hermanos de m'-
r dé cualquier Arma o Cuerpo 
:erto en campaña o a ronse-
icia de heridas de guerra. 
') Los hiios, en iguales condi-

de ios condecorados ' on h 
: Laureada de San Ferjnando 

:on la Medalla Militar, 
¡t' Los hijos -de mutilados de 
ira. 

Los que hayan resultado he-
con anterioridad al curso, 

'Pre que se hallen completa-
'fe restablecidos y en las cor-
"les de aptitud física citadas 

El personal de tropa que' 
en el frente como voluntario 
Los hijos de militar. 
Los hijos de p.-iisano 

| , ^tíeínás de las condíci.v 
la base anterior, los asow 

p habrán de llevar un mínima 
meses de permanencia e i 

Jente. 
Las instancias, informad 
de las condiciones y méritos 
aspirantes, se dirigirá.i para 

eccicn al Director d é l a Aca-
X A ^'féreces provisionales 
'«ndencia de Burujos. 

P plazo de admisión de 
terminará el día 25 del 

j'oP^a comenzar el curso el 
cuyo intervalo 

. ' ^'"Pleará en la selec 
t sciilt ^ aspirantes y aviso de 

lavisil 

la til' 

firmiil 
(del̂  
lirií 

1)1. w 
lid' 

incortJoracLón a la Academia de 
los aliunncs admitidos. 

Burgos, 11 de mayo de 1''38.— 
II Año Triunfal .= El G e n c a l de 
División, Luis Orgaz. 

A D M I N I S T R A C i a N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado 

Las necesidades de la guerra, ré-
flejadas en la recluta legal de los 
mozos llamados a quintas, han des-
cubierto la existencia de deficien-
cias en inscripciones del Registro 
CixTÍl en su Sección de Nacimien-
tos, concretadas principalmente en 
el incumplimiento del artículo-45 
de la Ley, y en el defectuoso cunv 
plímiento del 48 del propio cuerpo 
legal, sobre casos, en que no se ha 
hecho, la presentación de los naci-
dos en el Registro Civil,, y también 
en equivocaciones fundamentales 
padecidas al extenderse los asien-
tos de determinado número dé na-
cimientos, en los que aparecen los 
inscritos con distinto sexo del que 
Ies corresDonde, originándose de 
tal anomalía dificultades y pertur-
baciones en los alistamientos mili-
tares. 

En su consecuencia, y como des-
arrollo de la Orden del Ministro 
de Justicia de esta fecha, he acor-
dado llamar la atención de V'. 'E. 
como jefe territnriñl del Refjistro 
Civil, y excitar el celo para qüe se 
facilite, dentro de las nonnas de 
la Orden dictada, la subsanación 
de los defectos sefialados, cuidatiT 
do en lo sucesivo de evitarlas, y al 
efecto dispongo: 

Primero. Se servirá V. E. or-
deñar a todos los Fiscales muni-
cipales de su iurisdicciórj que por 
todos los medios a su alcance per-
•sigan la averiguación y denun:ia 
de los nacimientos no inscritos en 
el Registro Civil, y la existencia d t 
asientos en que los inscritos apa-
rezcan con sexo equivocado, in-
coando al efecto los expedientes 
necesarios de acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Justicia de est-i 
misma fecha. 

Segundo. Los jueces municipa-
les deberán aceptar con favorable 
interpretación las alegaciones de 
las personas interesadas para jus-
tificar la tramitación de los expe-

dientes en los Juzgados de su re-
sidencia, pues es el servicio públi-
co el que inspiró la necesidad d í 
dictar estas instrucciones. 

Tercero. Deberá darse la máxi-
ma difusión en los Juzgados mu-
nicipales a la citada Orden del Mi-
nisterio de Justicia, con objeto de 
que puedan acogerse a sus beneH-
cios, dentro del plazo establecido, 
todas aquellas personas a quienes 
afecte, ordenando a ese fin la pu-
blicación de bandos, fijaciones de 
anuncios, etc. 

Guarió. De cuantos expedien-
tes de inscripciones o rectificacio-
nes se resuelvan. dar.?n cuenta ío^ 
Jueces municipales de su jürisd-c-
ción a esa Presidencia, y. a su vtz 
V. E. los comunicará a la Autori-
dad Militar a los efectos del reclu-
tamiento. 

El Jefe del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado, J'> 
sé María Arellano. 
Excmos. Sres. Presidentes de 

Audiencias Territoriales. 

R € I e s © í g «• . I 
© f 

Comité de .Moneda Extranjera 
Día 14 de mayo de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

I 
DIVISAS PROCEDENTES D E 

EXPORTACIONES 

Francos 23 .80 
Libras. . ." . . . 42 .45 

"Dólares.., . . . 8.58 
Liras 45 .15 
Francos suizos 196,35 
Dólares 10.72 
Reich-smark 3 .45 
Belgas.. 144 .70 
Floriaes ; 4 . 72 

•Escudos 3 8 . 6 0 
Peso de moneda legal 2 .25 
Coronas checas . . . 30.—• 
Coronas suecas . . . 2 .19 
Coronas noruegas... 2 ,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 

Francos a'.., j-.. 29 ,75 
Libras -..í 53.05 
Francos suizos . . . 2 4 5 , 4 0 
Escudos 48 ,25 
Peso moneda l e g a l . ^ ^ 2.8'^; 
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JEFATURA DE MINAS DEL DIS 
TRITO MINERO DE SEVILLA 

Edicto 

Den Antonio Benjumea Calderón. I i -
geniero Jefe del distrito Minero de 
Sevilla, 

Hago saber: Que por don Emi''D 
j^stcller Rodríguez, se ha presentado 
en el Gobieriío civil de esta provin:ia 
una instancia, solicitando el estabív.i-
miento de una fábrica de explosiv,>s 
en término municipal de Ecija, qu:. 
copiada a la letra, dice como sigue: 

"Excmo. St. Gobernador civil de 
esta provincia.—Don Emilio Estelíe: 
Rodríguez, mayor de edad, casado, dei 
comercio, vecino de Málaga, con d,-
micilio en calle Córdoba, núm, 1; co-
mo Gerente de la Sociedad Española 
Productora de. Explosivos Ltda., qu; 
tiene su domicilio social en Ecija (S'-
villa), Hacienda denominada "Colo-
rado". a V. E-, con todo respeto y 
consideración tiene b honra de expc-
ncr: 

Que la mencionada Sociedid 
fué constituida- por. escritura públicí 
otorgada en Sevilla ante el Notar'o 
don Francisco Monedero Ruiz, el 2 i 
de octubre de 1937, siendo su obje-,-» 
la fabricación y comercio de explos' 
vos, en uso de la autorización que pa 
ta esos efectos le había sido concedida 
al socio don Cristóbal González de 
Aguilar y Fernándíz Bolfín, por la 
Presidencia de la Comisión de Indu; -' 
tria, Comercio y Abastos' de la Jun 
ta Técnica del Estado," con fecha 2 5 
de junio -de 193 7, según oficio n.; 
mero 26.47-7. En la escritura 'so,,-il 
constan las personas que constituy'a 
la Sociedad, los Estatutos oor, los quc-
ha de. regirse, .capital .y-demás-circuns-
tancias de la .nueva sntídid,- la cnr 
ha quedado inscrita SB - e l - R e g i s t - r o Mer-
cantil de e.sta. provincia, al folio- 151 
del tomo 43, del Li iro de Sociedades 
hoja núm, 2.782,- inscripción primer. 
Acompaña• primera-copia -c'e la men^ 
cionada escritura y otra simple; pAts 
que,, -previo cotejo,- k sea - devue'rs 
aquélla por necesitarla a otros usos. 

: 2.^ El móvil que les ha inducid-
a la formación de la "indicada Soci-:--
dad Española de Explosivos Ltda., no 
ha sido otro que el nobili.s'm.o de na-
cionalizar la producción de determin-^--
da dase de explosivos que hasta el prc • 
senté no se fabricsci en España, .oor 
lo que son objeto de importac-ón, cî n 
quebranto para nuestra economía, s"-
gún se expresa en la Memo'-'ia. descri^) 
tiva adjunta, dedicanid'o su fabrici-
ción. en primer lugar, a las necesida-
des .de la. actual campaña, pcnienco 

PLIEGO DE CONDICIONES V.\U 
LA IMPORTACION DE HILADOS 

DE ALGODON PARA COSER 

L í La cantidad a importar será; 
5 0 . 0 0 0 kilos de hilo de algodón pati 
coser, de las marcas 'corrientes en Es. 
paña, distribuido de la siguiente ma. 
ñera: ' 

2 1 . 6 0 0 kilos de algodón hilado y I 
torcido, plegado en tubos, para hi!, 
de ra. 

10 .100 kilos de algodón hilado y | 
torcido, pilegadó en tubos, para hil-
vanar, y 

1 8 . 3 0 0 kilos de algodón hilado y | 
torcido, plegado en ovillos, para m-
zir. 

2." La importación se efectujti 
escalonadamente en tres partidas igui-
les, correspondientes a los tres misa 
siguientes a la fecha de adjudicaciój, 

3-' El adjudicatario se encaijiíi 
de la distribución de la mercancía ¡in 
se importe entre los almacenistas, di, 
tallistas, industriales y vendedorss, ia-
dicándose a este respecto la forma qi; I 
se emplearía para iu más equitativa | 
reparto. 

4." En las ofertas se fijará un pü-
documentos referidos, que adjunta, s? ció uniurio de detall, que 
digne" acordar'la ap -̂.-rfura y tramic;-. el mismo para toda la España ÍNjcio-
ción del oportuno expediente, a fin di nal, comprendido el necesario margsJj 
que mediante los dictámenes Lecnicos de almacenistas, semi-almacenistas 
y trámites legales pertinentes, le s;a detallistas. 

su producción a disposición de la Pi 
rotéenla Militar, y, en segurado lu-
gar, y con carácter permanente a fi-
nes industriales, en lo? que es de co-i'!-
tante necesidad y aplicación- especi.i!-
mente en el ramo de minería. Ma., 
para llevar adelante su proyecto, h.i.-» 
menester la oportuna autorización, q.;-: 
deben solicitar por conducto de V- E. 
según dispone el artículo 13 del R--
glamento Provisional de Explosivo», 
fecha 25 de junio de 1920, que es el 
actualmente vigente, y en cumplimieii-
to de lo que el mismo precepto de-
termina, presenta' con esta instancia 
Memoria descriptiva de fabricación y 
los planos d-e construcción de la f.á-
brica proyectada. 

Finalmente, hace constar que el ca-
pital de la sociedad es espiñol en mis 
del 60 por 100, según resulta de U 
propia escritura, y la Sociedad es e.i 
pañola, será regida por los socios es-
pañoles. La fábrica será instalada 
el término de Ecija. 

Por todo lo cual, y con arreglo a 
lo determinado en el título segundo, 
capítulo cuarto, del, citado Reí;lam-ín-
to, S U P L I C A a V . E. que, habien-
do por presentado este escrito con l.H 

concedida a la Sociedad Españ<ila Pr 
ductóra de Exposivos Ltda., que re-
presenta, la autorización co-respoa-
"d'iente para establecerse y dedicarse z 
la fabricación y comercio de expl-csi-
vos, con sujeción • estricta a las leves 

Dios, guarde a V. E. mach..s año. 
. .Sevilla, 3 de febrero. de 1 9 3 8 . ^ -
I I ' A ñ o Triunfal.—^Firmado: Emi'-.'j 
Esteller-—Rubricado". 

Lo que en cumplimiento de' artícu 
10 2 0 del Reglamento de Explosivrs 
se publica en este periódico of->.ial pi -
ra que quien se crea afectado por el 
establecimiento de dicha fábrira, hag.-. 
las reclamaciones pertinentes £.nte ci 
Gobierno civil de la provincia, denfic 
.del'plazo de treinta días, a c. ntar tí.; 
la fecha de la publi'.ación de eir. 
edicto. 

Sevilla, 3 de mirzo de 1 9 3 8 — -
11 Año Triunfal .—Antonio Benj 
mea. 

5 . ' El ofiertante determinará lu| 
cantidades de cada rolor y númefo,' 
importar, de manera que se ajusunJj 
las exigencias reales del mercado 
cional. 

6." Los precios de venta cftccm;' 
serán fijos C- A. P. puerto cspaW 
embalaje y fletes comprendidos, .i-^j 
seguros serán concertados con Co®'! 
pañía española- I 

7." Las condiciones de pago 
rán indicarse concretamente, esí^'l 
cando, en caso de crédito, la i-' I 
de obtención del mismo. , 

8. ' La?; ofertas vendrán ditiM 
al Comité Sindical dt-l Algodon- WJ 
Vía. 41, 3.°, izquierda, Bilbao, 
sobre sellado y 'lacrado, q.u^ 
abierto el día 26 de mayo, a las 
horas, en presencia de la CoinM 
Ejecutiva y de los demás vocai«s 
Comité que deseen a.'̂ istir, asi com̂ ,̂ 
los postores a quienes interese tí ' 
tencia. . , 

9.' Una vez adjudicado _ ' ^ 
curso, el. beneficiario, solicita" J ^ 
portaciones , correspondientes .] 
vicio Nacional de Comimoy 
Arancelaria, por mediación 
Sindical del Algodón. 

Bilbao, 10 de mayo ¿c 
II Año Triunfal. 

del Coff'-' 

1 9 3 8 H 
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1938' 

A n u n d o « p a r H e u l a r e » 

B A N C O DE G I J O N 

nuncio 

H.'.biéndose extfí\ lado en poder de 
los interesados los siguientes resguar-
dos de depósitos en custodia, expe-ii-, 
dos por este Banco de Gijón, a nom-
bré de don Víctor Colina 'Sánchez y 
doña María d?l Milagro 'Horna .Ci-
licja, conjuntamente, en las fechás in-
diradas a continuación, se tece públi-
co' por tres veces, ccn intervalo's de 
diez días, de una a otra inserción, 'ie 
conformidad con lo establecido en los 
articules 11 y 30 de nuestros Esti-

1 tutos: 
Resguardo núm. 26.287, expedido 

u n o de mayo de 1933, conrprensi-
vo de pesetas nominales 2 3 . / 5 0 , en 
50 Acciones de la Compañía de los 
Gniinos de Hierro del Norte de Es-
paña. 

Resguardo núm. 26 .288, expedi-
do el 30 de mayo de 1933, compren-
sivo de pescta-s nominales 3 .000, ce. 
6 Obligaciones de la Sociedad Hidro-
e'ictrica'Española; '5 por 100, emi-
sión 27 de diciembre de 1913. 

Resguardo núm. 26 .289, expedido 
«130 de mayo de 1933. comprensiva 
de pesetas nominales 2.000, en 4 Obli-
gaciones Unión Resinera Españoh, 
5-50 pot 100 cn .iión 5 de junio 
it '.922. 

Resguardo núm. 26.290, expedido 
«130 de mayo de 1933. comprensivo 
de-pesetas nominales 3.500. «n 7 Obli-
gaciones Unión Resinera Españoh, 
5.50 por 100. emisión de junio de 
linio de 1922. 
^Resguardo núm. 26 .291, expedido 
30 de mayo de 1933, comprensivo 
pesetas nominales 46-000, en 92 

ligaciones de la Compañía de Vs 
Caminos do Hierro del Norte de Es 
jana, 3 pot 100 Primera Hipoteci 
« Asturias, Galicia y León. 

Rwguardo núm. 26.292, expedí lo 
j 'O de mayo de 1933, comprensivo 
F pesetas nominales 10.500, en 21 
Vblipc.ones de h Cimpañía de b i 

âmmos -de Hierro del- Norte de Es-
'̂ 'M a H iJor 100 Prioridad. 

tiúm. 26.293. cxocdi.d3 
^ de mayo de 1933, comptensi-ro 
peseus nominales 11.000, en 22 

PWj|acmnes de la Sociedad General 
^^Ijrrocaniles Vasco-Asturiana, >1 

R ^ W o núm. 26.294. expedid! 
,e de 1933, comprensivo 

P b £ 10.000, en -20 

de Hierro del Norte de E>-

paña, 3 por 100, segunda serie Noitr. 
Resguardo núm. 26.296, expedí'.o 

el 30 de mayo de 193'3. comprensiv.i 
de pesetas nominales 1.000, en 2 Obli-
gaciones de la Sociedad Española tk 
Construcción Naval, 6 por 100, emi-
sión primero de enero de 1920. 

Resguardo núm. 26.2-97,- expedido 
el 30 de mayo de 1933. comprensiva 
de pesetas nominales 3.500, en 7 Ob'i- 15.001 
..gaaíones de, la Real Compañía A.^ta- 17.801 
riana de Minas. 6 por'-100. . • 19.576 

Resguardo núm. 26,362, expedí lo 23.301 
el 6 de julio-.de. 1933, comprensivo 
de pesetas nominales 1-9.000, en 40 
Acciones de la Compañía de los F? • 
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante. , . .. 

Gijón, 6 de abril de 1938.—II Añ.- i 
Triunfal. — El Consejero-;Secretario, 
Hig'nio Gutiérrez.. 

números 101 a 106. 108 a Vi 5, 117 
a 125, 576 a 600, 6 .6 a 650, 2.47'. 
a -2.500, 2 .626 a 2.675, 2 .826 v 
2.850, 
3 .976 
3.989 

3.101 a 3 .125. 3 . 2 i i u 3.2-'5. 
y 3 .982 a 3.935 y V987 3 
y 3.991 a 3,993 y 3.996 a 

4.-000, 6.301 a 6.325. 8.576 a 8.600, 
9-25-1 a 9.275, 1 1.101 a 11.125, 
1 1.626 a. 11.650, 13.651 a 13.675. 

15.025, 
17.8.25, 
19.600, 
23.325, 

16.001 
19.076 
20.026 

24.553 

a 16.025, 
a 19.100, 
a 20 .050 , 
y 24 .558 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS 
TRUCCIONES ELECTRO-MECA-

NTCAS., 

Intereses y Amortizaciones de 
Obligaciones 

El Consejo de Administra .ión, er. 
sesión celebrada el 12 de mr.rzo d.V 
corriente año. ha acordado leanud-i"-
el pag-j d-; los intereses y iaó amor;^ 
naciones de las Obliga-ion ÍS ,(' 6 D ". 
100- emisión del año 1921, qje est.^i 
én circulación, con el buen aesco d-: 
contribuir, tn lo que de ella oependi, 
a normalizar la vida ec^;nó-^:ca de", 
país, aun a costa de los sacrif¡;ior. 
que el hacerlo requiera. 
•-Interese^.—A partic.de! aí-i 1 de 
Junio próximo, se pagarán los í n t -
rcscs correspcndiente.5 al ven 'mient." 
de 1.° de diciembre d.- 193'/ i o n f a 
entrega del cupón núa:t. 30, a pai 
tir del día ! de julio próxlroj se DH. • 
garán los que corresponden a los vi".-
cimientos del 1 de junio y de' 1 de 
diciembre de 1937, contra en-rega de 
los cupones números 31 y 3^, resp;i.-
tivamente. 

Siendo todos los impuestos de cuín-
ta del obligacionista, al ef¿^fuar el 
pago se dcQucirá el Importe de to-i s 
los impuestos en vig-n, tenicnrlose 
.•Uf"-''. 'a Ley de 19 de junio de 1936. 

El importe líquido del '•upón es de 
11,50 pesetas. 
. . Amortizaciones.—Én los s Jijeos v-
rificados ,Ln Córdoba, eT dí-i 21 di 
abril, ante ( í Notario don Li-ls Bo-'.:. 
Montofo, que correspinden a los q'.v 
por causa de las cir I nstancias no D',Í 
dieron verificarse en noven'.i're dt 
1936 y en igual mes de l'./37, hiti 
resultado amortizados* 

SORTEO DE 1936 
Se amortizan las 6-U ob.'.ií„ccion¡-i 

y 24 559-y Z4.562 y 24 .575, 24 .651 
a 24 675, 2S.001 a 28.025, 28 .701 
a 28.725. ' 

SORTEO DE 193 7 

Se amortizaii las" 680 obligaciones 
números 4.251 -a 4.275, 5.001 a 
5.025, 5.526 a 5 .550, -7 .651 a 7.653 
y .7.659 y . .7 .663, 81901 a 8 .925 , 
9.101 a 9.125. 9.151 a 9.175. 9.201 
a 9-225. 9376 a 9.600, 10.601 a 
10.625. 11.001 a n . 0 2 5 , 13-576 
a 13.600, 14-701 a 14.725, 18.026 
a 18.050, 18.701-a 18.750, 20 .301 
a 20.325, 21.051 a 21.075, 21 .151 a 
21 .175, 2 1 . 2 7 6 - a - 2 1 . 3 2 5 , 23.20-1 
a 23.225, 23.551 1 23.575, 23 .701 
a 23 725, 24-001 . . 24 .025 , 2 5 . 0 ' d 
a 25.050. 28.676 28.700, 29.P.-5 
a 29:150-

El día 1 d« junio próximo dará co-
mienzo el reembolso a los tenedores del 
importe líquido de lo,s títulos amorti-
zados en el sorteo de 1936 y el día-
1 de julio próximo comenzará el re-
embolso de las obligaciones amc-rtiza-
das en el sorteo d« 1937. 

El importe líquido reembolsable es 
de pesetas 494 ,87 por cada obligación, 
deducidos todos los impuestos «n vi-
gor que son a cargo del obl!gacicn''sta. 

Obscruación.—Piti evitar confusio-
nes, dado el corto plazo que sípara 
unos pagos de otros, se advierte oue. 
las obligaciones, amortizadas en el sor-
teo del año-1936, no tienen derecho a 
percibir los intereses de los vencimien-
tos ie junio y riicicMbre de i'H 

Bancos pagadores.—De! pago st 
encargarán el Banco de Bilbao, el Ban-
co Hispano Americano, el Banco Es-
pañol de Crédito y la Banca Pcdn> 
López e Hijos—Corresponsal del 
Banco Urquijo—, todos de esta pla-
za. Los obligacionistas podrán efectuar 
el cobro .en todas las, sucursales de los 
citados Bancos- -

Requisitos para el pago.—^Podrá ha-; 
cerse efectivo él pago de los intereses 
contra entrega del cupón. correspon-
diente, y firma del recibo por dupli-
cado en impreso de la Sociedad qut • 
proporcionarán al t-eneder lo# mín--,. 
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i-.oni:ios cstíbledmientos bancarirs. 
siempre que éste presente en el •mi&'no 
acto la obligación correspondiente y. 
los documentos qua justifiquen s.u le-
gítima adquisición, estampáiKiQse en.la 
obligacióa la • palabra: "justificado", 
seguida -de"fecha, firma y sello.- . . . 

Asilttismó podrá hacerse efectivo ̂ -cl 
importe de los . títulos amortizad'"-s: 
contra entrega, ide los mismos y firma-
del recibo por duplicado, en imprí>-
sos' de- la Sociedad, que ptoporcionaxíii 
al teníSór los Bancos citados,.- sríin.-' 
pre que aquél presente en el m-ism-o 
acto los documentos que justifiquen: 
su legítima adquisición, estampáiiílDser 
en las obligaciones entregadas: la p.ÚH'-
bra "Justificado" seguida de fecha, 
firma y sello. - ; 

E n los casos en que por las anor-
males circunstancias' deí momento sea 
imposible entregar jos cupones y p.'r 
sentar o entregar, según proceda, loa 
títulos correspondientes, yVsólo se dis-
ponga del resguarda bancario de de-
pósito en custodia, el pago se . ef 
tuará contra recibo firmado por du-
plica-do en impresos de la Sociedad que 
proporcionará el Banco al teaedor y 
en él que: éste se comprometerá a en-
tregar los cupones correspondientes en 
el caso de pago ds ínteEsses y a ent.e-, 
gar los titules en el caso de pago de 
Amortizaciones, si unos y .otros no 
hubieran sido destruidos, tan pronto 
como el Banco depositario puída en-
tregarlos y mediante el estam pilla do-
del pago, del cupón y en .so caso- del 
cajetín de amortización, con indi.a-
cióa de los títrios amortizados, en P! 
resguardo de depósito que presente en 
el acto y retire para acreditar la te-
nencia antes del 19 de julio de 19 j6. 
o la adquisi-ción legítima 'postci ior a 
nombre del solicitante o de sus ,c5u 
santes y en el que k estampará, tam-
bién la'pala-bra "justificado" scgui.cin 
de fedia, firma y sello. 

Cuanto antesede es conforme con lo 
; dispuesto en el Decreto número 119, 

publicado en el "Boletín Oficial dfl 
Estado" de 19 de septiembre de IP'jfi.' 

En Córdoba, a 1 de mayo de 19'}',. 
II A Í Q Tr iunfa l .—El Consejero De-
legado, L. Arisqueta. 

liíistruidb sobre liberación de los cré-
ditos de la" Sociedad Anónima " T U -
B O S Y H I E R R O S I N D U 5 T R I . í \ -
LES'", de Bilbag, se- acuerda, de cori-
formidad con lo informado per esa 
Comisión, dejar sin efecto la interven-
ción de di'chcs créditos, pcr'-'estar áqié-
lía cóínpreridi'da en el apartado b) d'i 
articuló . cuarto de la Órdm de 3 de 
mayó "'de.,! 93 7. Ló:q.ue d̂ e Ordíri có-
muni'ííaila pór el señor Ministro 
cipo á V . "E. pata' su'conó'ci'mLettto y 
efecto^ consiguientes. D ios -guarde a 
.V; E." muchos aííos. Vitona", 3 de-ma-
yo de 193S.—IT, Año' Triunfal; — 
Luis. A'rellaao.—^Rubricado". -

Lo que comunico a V,. a los efectovs 
d̂e su'publicación en el "Boletín Of i -

cial del Estado", jH-.e-ño' pago por e". 
interesado de los -derechos de inser 
ción.. ' ' ^ • 

Dios guarde a V . miichos años. 
Burgas,. 13 de mayo de 1 9 3 8 . — 

II A n o Triunfa l .—Cruz Usatorre. " 

CONSTRUCCIOVES AERONAÜTl-
-CAS: S. A. 

Jlint(f\gcheral ocdinuria de Ácciorristai: 
Prímíra convocatoria 

; Poí-. acuerdo del. Consejo de Admi-
nistMción del ^3 d€ abril pasado, se 
convoca a Junta General ,de acción-', 
tas para - el próximo día'-25 de mav) , 
a las.once de la mañana, en las ofi:'.-
nas de. la Sociedad.- situadas en su f.i..-
toría -de. Pn-nta!es_t-.i Cádiz, pata d.l'-
berac y- votar sobre, los asuntos si 
guienus:- , 

Presentación de, cuentas. 
Memoria. 
Renovación de Consejeros.' 
Se recuerda que según el artículo 16 

de lo i Estatutos basta la justificación 
de la personalidad del acciosista y Id 
presentación de la tarjeta de asistencia 
para- tener derecho a concurtii. Las t i ' -
jetas-pueden solicitarse a la direcció" 
antes citada. 

Cá.-Ji"z, 10 de mayo de 1 9 3 8 . — 
II A ñ o Tr iunfa l .—El Presidente d-1 
C o n i i j o de Administración, Víctor de 
Cháv:irri (Marqués de T r i a n o ) . 

tuadas en su factoría de- Puntales, â 
Cádiz, para deliberar y votar sobre fcj, 
asunE.-,s siguientes: 

Situación actual de la Sociedad, 
Aumento de Capital. 
Se recuerda "que según el artícul'^ 

16 d.: los Estatutos, basta la jastif;-
cació'i di ía personalidad del a'cci".-̂  
nista y la {presentación de la tarjeta d'e 
asistencia para tener derecho a- conc!< 
rrir. Las tarjetas pueden solicitarse-a 
la dirección antes citada. 

Cádiz, 10 de maya de" 193-8 — 
II Año. Triunfal .—'El PrKi^nte J'l 
Con3>-,9 de Administración, Víctor de " 
Cháv;rri (Marqués de T r i a n o ) . 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIJENES INCAUTA-

DOS POK EL ESTADO 
Dcín Cruz Usatorre Gracia. Secretarlo 

de la Comisión Central Administra-
dora de Bienes incautados por el Es-
tado, 
Certifico: Que por eí Ministerio de 

Justicia se dice a esta Comisión Ce-»-
tral ,1o siguiente: 

•"¿xcmo. Sr.:; Visto el expediente 

CONSTRUCCIONES AERONAUTl-
CAS, S. A. 

Junta general ocdinoiia de Accionistas. 
Ptimeta co',Tpcato:-úi 

B A N C O D E G I J O N 
Anuncio 

Habiéndose .extraviado en poder de 
la interesada .ios sigui'entes Resguardos 
dé depósitos en custodia, expedido» 
por este Banco de Gijón, a notnbre de 
doña Guadalupe Caveda Salctdo. ca" 
laí fechas indicadas a continuaciófli 
S2 hace público por tres vecas, con in--
tervalos de .diez días, de u i u qta,j 
inserción, de coniotmidad con le;»-;-
tablecido en' los artículos M y de' ' 
nuestros Estatutos': 

Resguarde número 21 .008 , expv 
didg el 3 de enero de 1 9 2 9 . comptei' 
sivo de pesetas nominales 10.000, ÍH 
títulos df Deuda Perpetua Extetior,-
4 por 100 . 

Resguairdo' número 2r;0'j9. exp;-
dido el 3 de enero de 1929 . compran 
sivo de pesetas nom nales lO.OOO- ej 
títulos de Deuda Amortiz-ftlc. a! 5, 
por 100. , emisión de 1927, --in im' 
puesto. 

Resguardo número 21.010, expfJ, 
dido el 3 de enero de 1929 , cofflprt> 
ivp de pesetas nominales 10.000. Ji 

títulos de Deuda Arñortizable, 5 
100. emisión de 1928 . 

Resguardo número í 1.264, expedid 
do el 13 de marzo de 1929, coniptea' 
ivo de pesetas nominales lO.OOO, 'i 
ítulos de Deuda Amortizable, 5 p" 
00, emisión de 1927 , sin impuesf-

Re.sgu3rdo número 24.491,, a?'' 
'dido e r 2 6 de agosto di 
prensivo de pesetas, nominaks 15-Ü|'' 

na 3 0 cédulas interprovinciales, al 
por ICO del Banco de Crédito Low! 
de España. , 

Gijón, 3 0 de abril de 
II A ñ o Tr iunfa l .—Él Consejei®^' Por acuerdo del Consejo de Adm 

nistr ición del 23 de abril pasado, Higinio Gutiérrez 
convoca a Junta Gei eral Extraordin^ 
ria d"2 Accionistas para el próximo d?; 
25 d¿ mayo, a las doce de la -maña-
na, ec las oficinas de la Sociedad, d-

.I-í 
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SOÍÍEDAD INDUSTRIAL ASTU-
RIANA "SANTA BACBARA" 

No habiéndose reunido la represe i-
tación de acciones necesarias que s;-
ñala el artículo 24 de los Estatutos 
para celebrar la Junta general o r i -
narla el día 30 de abril último, ie 
convoca por segunda vez a Junta g.'-
neral de accionistas que se celebrará 
el 31 del corriente mes. a las once U 
la mañana, en el domicilio social, 
Plaza de Porlier, 3. 

Para asistir a esta Junta es preci-
so poseer, al menos, diez accionas, 
acreditando debidamente haberlas d¿ 
positado antes del 23 del actual me-i. 
en la Caja de la Sociedad, Banco d; 
España y Sucursales, o en los siguien-
tes establecimientos: Oviedo, Banco 
Asturiano y Casas d« Banca- Gijón 

[ Banco de Gijón, Banco Español de 
1 Crédito y Banco Minero; Bilbao. 
] Banco de Bilbao y Banco de Com2t-
I íio. 

Oviedo, 9 de mayo de 1 9 3 8 . — 
III Año Triunfal.—El Secretario, Luis 
Botas.—V.2 B.2 El Presidente (ilegi-
bk). 

DE \ m m 

5DICT0S Y PEQUI3ITORIAS 
M.VLAGA 

¡Don Ambrosio López Giméne?, 
uez de Primera Instancia del 
distrito de Santo Domingo, do 

la ciudad de Málaga, 
I Hago saber: Que en el número 
Icorrespondiente al 23 de marzo úl-
jtimo, de este periódico oficial, se 
Ipublicó edicto dimanante de expe-
loiente por denuncia sobre extravío 
lúe valores formulada por don 
Ittancisco Montilla y Cabello di: 
I^ropesa, en el que por error se 
ronsignó como segundo apellid-j 
|del mteresado el de "Ceballo" 
¡«astiendo también error en la nu-
I r ? ^^ acciones de 'a 
ll, j la numeración do 
I n v i J^ A. 'a siguiente 
f 0361 50.371. 50.403, 404 y 505. 
l la lL ' quedan salvados 
•Ules errores, libro el presente par--, 
ronocmiento general " 
Ide a seis de abril 
111 A¿ " í^^ 'en tos treinta y ocho. 

fe:; ^ Secretario, José Ló-

ARENAS DE SAN PEDRO 
Don Gabriel González Buen>, 

Juez Instructor en Arenas d" 
San Pedro de expedientes i'; 
guidos con arreglo al Decre<;) 
núm. 108, Decreto-Ley de 10 de 
enero ú'tir^ o y disposición .s 
c ^ ^plement r i , , 
Por el presente se cita y requi-:-

re a Miguel Sánchez Zamorano, 
Máximo López Romo, Gregorio 
Juárez Herranz, Paulino Domi i -
guez Barbosa, Juan González SuA 
rez, Lorenzo Sánchez Martínez, 
Damián Hernández Romo, Acac.o 
Cuéjlgr Sánchez, Teófilo' Sánch 
Martín, Victoriano Suárez Martí; 
Paulino Moreno Carrasco, Mar i i 
no Herranz Sánchez, Mariano 
Sánchez Moreno, Guillermo do 
Castro Fraile, Macario Juár 'z 
Suárez, Roque Carrasco Sánche¿, 
Angel Cuéllar Sánchez, A n t o n n 
Prado Sánchez, Máximo Forer > 
Molero, Félix Sánchez Carrasca, 
Lamberto Cuéllar Sánchez, Grego-
rio Domínguez Hernández, Aga 
pito Sastre Juárez, Emilio de Op i-
zo Doblado, Esteban de Opa ;o 
Doblado, Miguel Barbosa Sánch^?, 
Fernando Ulloa Jover, Juan Sán-

'chez Cano, Leandro López N n 
ñez, Teófilo Moreno López, Beni-
to Juárez Martínez, Manuel Sán-
chez García, Juan Gómez Gon^-á-
lez, Cándido Barbosa Martín.; r, 
Bernabé Serrano Pérez, Eugen.o 
de Opazo Doblado, Victoriano 
Sánchez Izquierdo, vecinos tod >•; 
de Piedralaves y ahora en ignora-
do paradero, para que en el térm'-
no de ocho días hábiles compare.--
can, personalmente o por escr i t \ 
ante este Juzgado, para que ala-
guen y prueben lo que en su d ; 
fensa estimen procedente con m.) 
tivo de expedientes que se les si-
gue para declaración administrati-
va de su responsabilidad civil co i 
arreglo al Decreto núm. IOS, D: -
creto-Ley de diez de enero últim > 
y disposiciones complementarias, 
bajo apercibimiento de prescindí' 
se de dicho trámite. 

Dado en Arenas de San P e d r o 
a dieciséis de dicieaibre de mil n • 
vecientos. treinta y siete.—II Af 3 
Triunfal.—El Juez Instructor, Ga-
briel González Bueno.—El Secre-
tario, D. Guzmán Domínguez. 

BILBAO 

El Capitán Juez Especial de T i" 
cautaciones núm. cuatro, de Li 
provinaia de Vizcaya, 
Hace saber: Que en el expí: 

diente que instruye en este Juzg.\-

do, por designación hecha de l i 
Comisión Provincial de Incauta-
ción de Bienes para declarar ad-
ministrativamente la responsabt'i-
dad civil que proceda a María Re-
novales Aburto, vecina de Guecho. 
en ignorado paradero, por su op 
sición al triunfo del Movimient': 
Nacional, y en virtud de lo que dis-
pone el artículo cuarto de la orden 
de la Junta Técnica del diecinue-
ve de marzo de mil novecientos 
treinta y siete, se cita a dicha ex-
pedientada por medio del present" 
edicto, que se insertará en el "Bo< 
letín Oficial del Estado" y en el de 
esta provincia, requiriéndola para 
que dentro del término de ocno 
días hábiles, a partir desde la pui 
blicación de este edicto, compareii.< 
ca ante este Juzgado personalmen-
te o por escrito, para alegar y pr 
bar en su defensa cuanto- estit >e 
procedente, apercibiéndola que .i-: 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

En Bilbao, a diecisiete de lí-
ciembre de mil n( vecientos tres i-
ta y siete.—II Año Triunfal.—VLÍ 
Capitán Juez Especial (ilegible).— 
El Secretario (ilegible). 

BFJAE, 

Don Serafín Jurado Pérez, Juez de 
Instrucción del partido de Bé-
jar, y Delegado por la Comisió i. 
Provincial de Incautación de 
Bienes por el Estado, para ins-
trucción de expedientes, sobr?. 
tales procedimientos, confonu-? 
al Decreto-Ley de 10 de e n e r j 
de 1957. 

Hago saber: Que en los exp;-
dientes que instruyo en el corrie 
te" año, con el núm. 36, en conr i 
del vecino de Montemavor del PJ v, 
Bernabé Guijo González; con r« 
núm. 38, en contra del de Naval 
moral de Béjar Félix Dor- 'ngu -7 
Martín; con el núm. 40, en cont i t 
del de Puente del Congosto, Ped:.-> 
Tío Vallejo; con el núm. 41. en con-
tra del de Puerto de Béiar, Maria-
no Sánchez Durán, y con el nú-
mero 47, en contrd de los de es t i 
ciudad. Arrabal de Fuentebuena, 
Hilario García Martin y Cándido 
González Sánchez, todos en igno-
rado paradero, he acordado citi"-
los por el presente para que com-
parezcan ante este Juzgado, en 
término de cinco días, y horas de 
audiencia, a ser oídos, en citada» 
expedientes, y formular las prue-
bas en su descargo, bajo apr'íjb;^:,. 
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I n i e n t o de q u e si n o comparecen , 
s e des is t i rá d e l t r ámi te . 

D a d o en Bé já r , a dieciséis d¿ 
d i c i embre de mil novec ien tos t r e in 
t a y s ie te .—II A ñ o Tr iunfaL—ü.1 
J u e z de P r i m e r a Ins tanc ia , S e r a f ' i 
J u r a d o . — E l Secre tar io , A n g e l de 
V e r a . 

FUENTE OBEJUNA 

P o n Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
l la y su partido, 
Por el presente se l lama a Fe -

l iciano Regidor Perea, vecino de 
!a villa de Esoiel, y ciiyas demás 
c ircunstancias n o constan, para 
pue en el t é n n i n o de ocho días 
contados desdá la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" comparezca ante 
este Juzgado, per si o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que ie resultan en el expediente 
número 1.015, sobre incautación de 
Menes, apercibido que de no h a -
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar e n derecho. 

Fuente Obejuna, 17 de diciembre 
¿e 1937.—II Año Triunfa] .=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mif -
gut .=El Secretario, Antonio Ma-
clas, 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa 
y su partido. 
Por el presente se l lama a Fran-

cisco Ortiz'Barragán, vec ino .de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con-
tados desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Bo'etín Oficial 
del Estado", comparezca ante este-
Juzgado, por 5i o por medio de es-
crito. a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 1.014, sobré incautación de 
b'enes, apercibido que de no h a -
cerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Fuente Obejana, 17 de diciembre 
Üíe 1937.—n Aña Triunfa l .=El Juez 
iJe Primera instancia. Julio Mif -
s u t . = E l Secretario, Antonio Ma-
rías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
l la y su partido. 
Por el presente se l lama a Fi -

del del Rey Baibero. vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir-
punstancias no constan, para que 
m el término de ocho días, con-. 

tados desde la publicación del pre-
sente edicto en ü "Boletín Oficial 
cel Estado", comparezca ante este 
Juagado, por sí o por medio de e s -
crito, a responder de los cargos que 
ie resultan e n el expediente nú-
mero 1.018, sobre incautación de 
bienes, apercibido que, de no h a -
cerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Puente Obejiuia. 17 de diciem-
bre de 1937.—II Año Tr iunfa l .=El 
Juez ü i Primera Instancia, Julio 
Mifsut. = El Secretario, Antonio 
Macías. 

D o n Ju l io M i f s u t M a r t í n e z , J u e z 
de P r i m e r a In s t anc i a de esta vi-
lla y s u p a r t i d o . . 
P o r el p r e s e n t e se l l ama a D o -

m i n g o Es t r a de los San tos , vec ino 
de ía vil la de Espiel , y c u y a s de-
m á s c i r cuns tanc ias n o cons t an , pa -
r a que en e l t é r m i n o de ocho días , 
c o n t a d o s de sde la pub l i cac ión del 
p r e s e n t e edicto en el "Bole t ín O f i -
cial de l E s t a d o " , c o m p a r e z c a a n t e 
este J u z g a d o , p o r si o p o r m e d i o 
de escri to, a r e s p o n d e r de los car-
gos q u e -le r e s u l t a n en el expe-
d ien te n ú m e r o 1.019, sob re '"ncau-
t ac ión de b ienes , ape rc ib ido qite 
de n o hace r lo le p a r a r á el per-
juicio q u e h a y a l u g a r en derecho . 

D a d o en F u e n t e O b e j u n a , a die-
ciséis d e d ic iembre de mi l n o v e 
c ientos t r e i n t a y s i e t e . = E l Juez d e 
P r i m e r a Ins tanc ia , Ju l io Mifsut.== 
El Secre tar io , A n t o n i o Mac ías . 

D o n Tuliov M i f s u t M a r t í n e z , Juez 
d e P r i m e r a In s t anc i a de es ta vi-
lla y s u pa r t i do . 
P o r el p r e sen t e se l l ama a D a -

nie l R u b i o M u r i 11 o, vec ino 
de la villa de Espiel , y cuyas de-
m á s c i rcuns tanc ias n o cons tan , pa-
ra q u e en el t é r m i n o de ocho d ías , 
c o n t a d o s desde la publ icac ión del 
p r e s e n t e edicto en el "Bole t ín O f i -
cial de l E s t a d o " , comparezca a n t e 
este J u z g a d o , p o r si o p o r m e d i o 
de escri to, a r e s p o n d e r de los car-
gos q u e le r e su l t an en el expe-
d ien te n ú m e r o 1.020, sob re incau-
tac ión de b ienes , apercibid,o q u e 
de n o hace r lo le p a r a r á el per -
juicio q u e h a y a l u g a r en de recho . 

D a d o en F u e n t e O b e j u n a ; a die-
ciséis de d ic iembre de mi l nove-
cientos t r e i n t a y s i e t e . = E 1 Juez de 
P r i m e r a Ins tanc ia , Ju l io M i f s u t . = 
El Secre tar io , A n t o n i o MacíaSy 

i'rimera Instancia de esta vi-
D o n Ju l io M i f s u t Mar t ínez , 

d e Pr i r 
lia y su part ido._ 
P o r el p r e s e n t e se l l a m a ¡ I 

Franc i sco O r u g a Ruiz , vecinoJ 
de la villa de Espiel , y cuyas de-f 
m á s c i r cuns t anc i a s n o constan, pa-
r a que en el t é r m i n o de ocho dias, 
c o n t a d o s desde la publicación de! 
p r e sen t e edic to en el "Boletín Ofi-1 
cial de l E s t a d o " , comparezca antf 
este J u z g a d o , p o r sí o por medio 
de escri to, a r e s p o n d e r de los car-
gos q u e le r e s u l t a n en el cxpe-' 
d i en te n ú m e r o 1.021, sobre incau-
tac ión d e b ienes , apercibido que 
de n o hace r lo le p a r a r á el per-
juicio q u e h a y a l u g a r en derecho, 

D a d o en F u e n t e O b e j u n a , a die-
ciséis de d i c i embre de mil nove-
c ien tos t r e i n t a y s i e t e . = E l Juezé 
P r i m e r a Ins t anc ia , Ju l io Mihsuí^ 
El Secre tar io , A n t o n i o Macías. 

CAlATAYtJD 
Don Jacinto -aaroía Monge y Mar-

tin, Juez de Primera Instancia e! 
Instrucción de Calatayud y su i 
partido e instructor del expe-
diente que se ri'rá: 
En virtud de lo acordado en el | 

expediente que bajo el número í 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión P.-ovincial de Incaii-1 
raciones, contra don Aquilino Pé- .j 
rez Monreal, vecino de Paracue-
líos Ribera, actualmente en ipo-:| 
rado paradero para declarar ai-̂  
minist <s ivamente la responsabi-] 
iidad civil que se le debe exigir cH 
'10 consecuencia de su oposición] 
al triunfo del Movimieiito Nació-1 
nal se cita a dicho individuo, eü j 
cumplimiento ds Jo dispuesto en i 
orden de la Jiyita Técnica del B-f 
tpido fecha 13 de marzo último, in-l 
serta e n el "Boletín Oficial" w 
mismo, correspoiixiiente al dia 20,1 
por medio del presente edicto, Q"* j 
se insertará en el "Boletín Oficial j 
del Estado" y en el de esta pro-j 
vincia, a f in de que dentro 
término de ocho días hábiles si-1 
guientes' a la inserción del presenj 
te e n dichos periódicos oficia!-''] 
comparezca ant° este Juzgado i 
tructor, personalmente o por 
crito, alegando y probando ea s»l 
defensa cuanto estime proceden» r 
bajo aperciblnuento que . de ™J 
comparecer le parará el perj®"»! 
a que hubiese lugar en der®"'"'',, I 

Calatayud, 17 de diciembre a I 
1937.—n Año Triunfal.=El Juez®l 
de Primera Instancia, Jaci^*^,,^! 
c ia .=El Secretario judicial, J"̂  1 
López. ______ 
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